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DR. HERNAN GARCÍA CHAVEZ 

AB. GABRIELA GARCIA BURBANO 

ABOGADOS 
Edif. Parque La Carolina 
Mezzanine OL N* 12 

Ay. Eloy Alfaro N" 1138 a 

y Ay. República Telf: 2222-535 - : 

E-mail: gagarciabgghotmail.com A yop aw if O A 

a - 18'FEB. 2005 
Ú “02 [6 EXPEDIENTE: 1.1622... 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- oy 1 o 

PATRICIO LEONARDO CHIRIBOGA BECDACH, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la Compañia “INDUSTRIAS CONCHITEX CIA. LTDA.”, ante usted 

muy respetuosamente digo: 

Me permito acompañar a la presente, la Tercera Copia Certificada de la escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañia “INDUSTRIAS CONCHITEX CIA. LTDA.”, celebrada el 

01 de FEBRERO . del año 2.005, ante el Señior Notario Trigésimo Séptimo Dr. Roberto 

Dueñas Mera, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 16. de 

FEBRERO. ... del 2005. , 
ale. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. Cisive se R LEPACIOLIEA 
? YE De ña Alo 

Firmo con el Abogado. TLenEAn pm Sispya 

me 021 Pnrcpraca 
a / 3 7 4) wo. 
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00/00 [hp ly A A 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS 

CONCHITEX COMPAÑÍA LIMITADA 
    

OTORGADO POR ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 

BECDACH DE FERLITO 

A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS DAVID CHIRIBOGA 

BECDACH 

CUANTIA: USD $ 344,00 

OTORGADA: o1 DE FEBRERO DEL 2005 

  

DI: 03 COPIA 

SEP. 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

- INDUSTRIAS CONCHITEX COMPAÑÍA LIMITADA 

WOTARIO TRISUIIMO SEPTIMO 
QUITO-ECDADOR 

   CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA '' 

OTORGADO POR ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 

BECDACH DE FERLITO 

A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS DAVID CHIRIBOGA 

BECDACH 

CUANTIA: USD $ 344,00 

DI: COPIAS 

SEP. 2883 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MARTES (01) DE FEBRERO 

DEL AÑO DO3 MIL CINCO, ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

INTERVIENEN POR UNA PARTE LA SEÑORA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 

BECDACH DE FERLITO, EN SU CALIDAD DE CEDENTE, POR 3U3 

PROPIOS DERECHOS YA QUE MANTIENE DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL SEGÚN SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO ADJUNTO Y 

ADEMÁS EN SU CALIDAD DE CESIONARIO COMPARECE EL SEÑOR 

CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH, POR 3U3 PROPIOS DERECHOS. 

LO3 COMPARECIENTES DECLARAN S3ER DE NACIONALIDAD



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRICEZIMO SEPTIMO 

DUTTO-ECUADOR . 

1 / . 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILJIADOS EN ESTA CIUDAD Y LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES Y A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA 

MINUTA QUE ME PRESENTA Y CUYO TENOR LITERAL Y QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 3U CARGO, SÍRVASE 

HACER CONSTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE 

LA3 SIGUIENTES CLÁUSULA3: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

INTERVIENEN POR UNA PARTE LA SEÑORA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 

BECDACH DE FERLITO, EN SU CALIDAD DE CEDENTE Y POR 3U3 

PROPIOS DERECHOS, Y ADEMÁS EN 3U CALIDAD DE CESIONARIO 

COMPARECE EL SEÑOR CARLO3 DAVID CHIRIBOGA BECDACH, POR 

3U3 PROPIOS DERECHOS, ACEPTANDO LA REALIZACIÓN DE LA 

PRESENTE TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, YA QUE 

HA SIDO CANCELADO EN 3U TOTALIDAD A RAZÓN DE SU VALOR 

NOMINAL POR PARTE DE ESTE, A LA CEDENTE, QUIEN NO TIENE 

RECLAMO ALGUNO QUE HACER, CONFORME SE LO ESTIPULA EN EL 

ACTA Y LAS CONSECUENCIAS DE ORDEN LEGAL. EL CESIONARIO SE 

SUBROGA EN TODOS LOS DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

QUE OSTENTABA LA CEDENTE COMO SOCIA DE LA COMPAÑÍA; Y 

ADEMÁS COMO SE DESPRENDE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL . 

UNIVERSAL DE 30C103 DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIAS CONCHITEX 

COMPAÑÍA LIMITADA”, LLEVADA A EFECTO EL DÍA LUNES VEINTE Y 

CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, QUE PARA EFECTOS DE 

LEY SE ACOMPAÑA. LOS CERTIFICADOS DE APORTACIONES 53E 

EMITIRÁN A FAVOR DEL CESIONARIO UNA VEZ QUE SE LEGALICE LA 

PRESENTE TRANSFERENCIA. 3E ACLARA QUE LOS COMPARECIENTES 

30N “DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA
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NUMERO : CEDULA 
ma. EHIRIBOGA SECDACH ROCIO.AdICIA 
AS : APELLIDOS Y NOMBRES ./ " 

4? PECHINCHÁ TS — 
e PAQUINCIA: 

ES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1391-0014, " 1703723098 - 

    

- ba FLORESTA - 
ARAQUUA >. ? 
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ECUATORIANAteAeeo o. ¿anu jq449 o 
      

  

   

   

CASADO JUDY MicueLte: CABEZAS BROLLEY 
IN O 

SECUNDARIA “+ COMERCIANTE 04 a CIUDADANIA ; 170418653 

PATRICIO CHIRIBOGA A — CRIRIROSA, RUGBRGCARLOS DAVID 

/QUÍBO/OREALEZ SUAR 
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ALICIA BECDACH.. 
QUITO 
30/21/2016. 

53 

   

  

e 

20/11/2004 

   

     
     

  

A
 
r
n
 

e 

    

da 

A 
a 

Y REPUBLICA DEL EGUADOR 

' RISUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

ELECCIONES SECcioNALOS 
Ara 200Á 

: 

CERTIFICADO DE VOTACION    
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

BE ANTARIO TRIGESIMO ZEPTIMO A 
QUITO ECUADOR 

“=j . s _ A lil Diao , 

Y LIQUIDACIÓN D IEDAD CONYUGAL 

1 ENTRE ALFIO FERLITO SINATRA Y ROCIO ALICIA 
a - CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO. . 

  

$ CUANTIA: S/. 47.029.440,00 

E DI:3COPIAS. 
- Y 9 

Estado Cato taSotedo ds tito 

a Y REPÚBLICA DEL PEUADOR, HOY DÍA JUEVES CUATRO (4) DE MARZO 
A DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO 

L DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE ESTE CANTÓN, 
- 3 COMPARECEN LOS CÓNYUGES ALFIO PERLITO SINATRA, Y ROCIO 

E ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE RERLITO. LOS COMPARECIENTES 
E DECLARAN SER DE NACIONALIDAD TIALIANA Y ECUATORIANA 
h RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, CASADOS ENTRE SÍ, CON 
l CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 
E QUIENES DE CONOCER DOY FÉ, Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE PRESENTAN Y CUYO TENOR 
4 LITEAL SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: BEÑOR NOTARIO: SÍRVASE 

E OTORGAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
E CONYUGAL QUE POR MUTUO ACUERDO SE CELEBRA ENTRE EL SEÑOR 
EALFIO FERLUTO SINATRA Y LA SEÑORA DOÑA ROGCIO ALICIA 
CINIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, QUE SE CONVIENE EN LAS 
SIGUIENTES CIÁUSULAS: — PRIMERA:-  COMPARECIENTES:- 
ACOMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTE CONVENIO DE 
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" DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

-—COMPARECIENTES LIBREMENTE HAN DECIDIDO —LIQUIDAR LA 
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DE, It 

    
   
    

    

    

   
   

   

NOTARIO TRIGESUMO SEPYIMO MOT: 

QUITOECUADOR 

LIQUIDACIÓN DU SOCIEDAD CONYUGAL, EL SEÑOR ALIFO FERLITO | CUA, 

«SINATRA Y LA SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA CIURIBOGA BECDACU DE soc; 

FERLITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, MAYORES DE SENC 

EDAD, — ITALIANO Y ECUATORIANA FN SU ORDEN, CON PLENA ADO! 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES EN FORMA ] DISU 

LIBRE Y VOLUNTARIA HAN CONVENIDO EN LA FIRMA De ist Be PUN 

CONVENIO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE - ALI 

- MANTUVIERON, QUE BENEFICIA A SUS. MUTUOS IWrerESÍS Me PO 
SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- AJ.- CON FECHA SIETE DE ABRIL DE LA C 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, EN LA CIUDAD DE QUITO, LOS MU: 

SEÑORES ALBO VERLITO SINATRA Y LA SEÑORA DONA ROCIO ALICIA PRES 

CHIRIBOGA BECDACH DE FERLUVO, CONTRAJEROM CONTRATO qual 

MATRIMONIAL, PRODUCTO DE LA CUAL S£ FORMO UNHA SOCIEDAD vue 
CONYUGAL DE BIENES. B).- DE CONFORMIDAD CON LA LEY notaria, e "90M 
VIGENTE, MEDIANTE ACTA NOTARIAL LLEVADA A capo com Las Pe ALI 
SOLEMNIDADES DE LA LEY DE FECHA QUINCE DE ESERO DE MIL 2N 1 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO ACE 

SÉPTIMO. DEL CANTÓN QUITO, SE DISOLVIÓ DICHA socimnaD Pas COM 

CONYUGAL, LA QUE FUE PROTOCOLIZADA ANTE EL MISMO NOTARIO DEU 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, EL PRIMERO PROL 

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ACTA QUE MIL * 
FUE LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE Be CoN 

QUITO EL TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENA Y PY 00 
NUEVE, Y POSTERIORMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE la | pon 

PROPIEDAD DE ESTE CANTÓN, EL VEINTE Y TRES DE FEBRERO DE BRA! 
AÑO EN CURSO, CONFORME SE ACREDITA CON LOS DOCUMENTOS MR 
ANTES CITADOS QUE SE ACOMPAÑAN COMO HABILITANTES C). poo 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LAS PARTES, LOS AHORA ; ma 

cla 
SOCIEDAD CONYUGAL YA DISUELTA, CON LA CUAL LOS CÓNYUGES | oro 

ALCANZARON LA PLENA INDEPENDENCIA ECONÓMICA, OBJETO POR EL BE 
mi | 
E | 

2 Ñ 4 

 



    

     

   

            

    

    
    

    

    

       

    

   
    

     

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

" QUITO ECUADOR 

CUAL SE FIRMA ESTA ESCRITURA PÚBLICA, TERCERA: BIENES DE LA 

¡ _ SOCIEDAD CONYUGAL:- LOS SEÑORES ALFIO PERLITO SINATRA Y LA | 

-Ñ | SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. DE FERLITO HAN 

Ñ ADQUIRIDO MIENTRAS ESTUVO VIGENTE LA SOCIEDAD CONYUGAL YA 

DISUELTA, LOS SIGUIENTES BIENES: ACCIONES, PARTICIPACIONES, Y 

BIENES INMUEBLES; A SABER: UNO.- EN LA COMPAÑÍA EL NUEVO 
ALMACÉN COMPAÑÍA LIMITADA TIENEN MIL “CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; DOS.- EN 

3 IACOMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO TRES SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN 

» MIL SEISCIENTAS ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; 

A TRES.- EN LA COMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO SEIS SOCIEDAD 

É GBóNIMA, TIENEN MIL CUATROCIENTOS VEINTE ACCIONES DE UN MIL 

A sucrES DE VALOR CADA UNA; CUATRO.- EN LA COMPAÑÍA 
q COÓNCHITEX COMPAÑÍA LIMITADA TIENEN DOS MIL SEISCIENTAS 

A 'ARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; CINCO.- 

3 ELA COMPAÑÍA CAMIFA SOCIEDAD ANÓNIMA SIENEN DOS, MIL 

3 ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; SEIS.- EM LA 

ALCOMPAÑÍA FINDECA SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MIL AÑCIANKS : 

Got UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA ; SIETE.- EN LA CONPANÍ 

SBHROLAVADO SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MIL ACCIONES DE ÚN 
4 Mil SUCRES DE VALOR CADA UNA; OCIHO.- EN LA COMPAÑÍA AROLIZ 

SICOMPAÑÍA — LIMITADA “TÍENEM QUINIENTAS SETENTA Y DOS 
K'ICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; NUEVP.- 

tU LA COMPAÑÍA CHIRIBECH SOCIEDAD ANONIMA. TIENE MIL 
ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; DIEZ.- EN LA 

AYontANÍA ANDINSA COMPAÑÍA LIMITADA TIENE DOSCIENTAS UN 
BAArTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR REAL Y TOTAL DE LAS 

CIONES Y PARTICIPACIONES ASCIENDEN A LA SUMA DE CATORCE 
MLLONES CUATROCIENTOS "TREINTA Y TRES MIL SUCRES ()S/. 
p1433.000,00). LOTE SIETE [ SAN ANTONIO DEL DELTA). ONCE.- EL 
DIO RÚSTICO, UBICADO EN EL SITIO DENOMINADO SAN ANTONIO 
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o OCTUBRE DI M'* NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ANTE EL SEÑOR 4 
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DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
HOTAFRJO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO PLUADOR 

DEL DELTA .- MEAMJANTE BSCRUVURA PÚBLICA CELEBRADA EL ONCE DE E 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ BALLESPEROS, PE 

LEGALMENTE INSCRIPA EN EL REGISTRO DE LA PLOPIEDAD DEl E 

CANTÓN QUEV3 10, EL VEINTIDOS DE DIGUEMBIE ML MISMO AÑO Y, E 

REINSCRIPA Ji BL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOR E 

VALENCIA VAGENCIA EL DIECIOCHO PE AGOSTO DE Mil 
NOVECIENTOS «¡AOVENTA Y OCHO, LA SEÑORA ROCÍO ALICIA A 
CIURIBOGA BiDACH DE FERLPTO , ADQUIRIÓ LA NUDA PROPIEDAD 
POR INTERMEL¡O DY SUS PADRES —JALME PATRE 0 ¿JORIDOCA | 

GUERRERO Y siJGlA NO£MI DECDACI SANTOMARO E CIJIRIBOGA, ¿ 
RESERVÁNDOS 5 LOS DOS ÚLTIMOS DE LOS NOMBRADOS, Jl“ 

DERECHO IE U UPRUCTO, DURANTE SUS VIDAS Y AL “ALLECIMINETO E 

DE UNO CUA QUIERA: DE LOS CÓNYUGES ACRECHHTARÁ — DICHO a at 

USUFRUCTO í. “ÁVOK DEL CÓNYUOE SOBREVIVIENTE SOBRE 1L LOTE e Y AE 
DE TERRENO 1 ¡NADO CON EL NÚMERO SITE NUI EXTENSIÓN DE E 

CIENTO CUATRO HECTÁREAS SETENTA Y UN ÁREAS, UBICADA EN eL E 

CANTÓN VALENCIA, PROVINCIA DE LOS RÍOS; POR COMPRA 

EFECTUADA 2 LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AGRI“OLA TROPICAL [E 

ECUATORIANS SOCIEDAD ANONIMA ( PAT] CIRCUMSCRIUTO DUNIRC $ 

DE LOS SIGU. ¿TES LINDEROS: NORTE: CON EL RÍO MANGUILA, EN kl 

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS APROXIMADAMENTE, Y 
SUR: CON TERRENO DE LA COMPAÑÍA VENDEDORA EN MIL CUENTO fx 0d 
NOVENTA Y 1 .:$ METROS; ESTI: CON EL RÍO MANGUILA; OBsTE: con Y PEL 
TERRENOS 1 LA COMPAÑÍA VENDEDORA EN MIL boscuenros fp NUM 
CINCUENTA Y *:INCO METROS, ESTE BIEN S£ LO VAL RA EN La suma Y MIC 
DE TREINTA í UN MILLONES CUATROCIENTOS TRI 3B JUL SUCKES ($ 

S/. 31413,004,00). BODEGA NUMERO CUATRO-UNCG-8 1N0L EDIFICIO F 

PÁLLARES ZALDUMBIDE. DOCE.-. MEDIANTE Escrrrura búbLica fp ERC 
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COM 

OTORGADA L!, GINCO DE FEBRERO DE MIL HovrEcueros NOVENTA | OM 
e E COM 

CUATRO, Af EL SEÑOR NOTARIO. DOCTOR  EURIQUE DÍAZ: M
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E DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO - 

] Quiro ECUADOR 

h UA ESTEROS, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

E OPITDAD DE ESTE CANTÓN EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL MISMO 

Ñ ANO, LA SEÑORA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO 

PADQUIRIÓ LA BODEGA NÚMERO CUATRO-UNO-S DEL EDIIMCIO 

E HALLARES ZALDUMBIDE, SITUADO EN LA PARROQUIA LA FLORESTA DE 

RESTE CANTÓN: QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, POR (COMPRA 

E ev ECTUADA A LA SEÑORITA GLORIA PIEDAD TORRES GARRIDO, Y QUE 

ño SE ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS SIGUIENTES 

A UNDEROS GENERALES DONDE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL 

Él niricio PALLARES ZALDUMBIDE SON LOS SIGUIENTES: NORTE: EN 

E UnA LOGITUD DE CUARENTA METROS, VEINTE CENTÍMETROS CON 

y ¡ RoPIEDAD DEL SEÑOR JAIME PALLARES ZALDUMBIDE; SUR: EN UNA 

A pusIruD DE QuUINOs E METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS 

nos. CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS CON PROPHEDA 
Ps [comranta SANCO-ARMAS COMPAÑÍA LIMITADA. LINDE 

  

oe con BODEGA NÚMERO SIETE-UNO-S, EN UNA LONGITUD DE 

ECERO NOVENTA CENTÍMETROS, Y BODEGA NÚMERO CINCO-UNO-S EN 

ua LONGITUD DE DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS; SUR: 

IALLLJÓN DE CIRCULACIÓN VEHÍCULAR NORTE, EN UNA LONGITUD 

ÍbE UN METRO SETENTA CENTÍMETROS; ESTE: CON PARQUEAMIENTO 

NUMERO DIEZ-UNO-3, EN UNA LONGITUD DE TRES METROS VEINTE Y 

Íciico CENTÍMETROS; OESTE: CALLEJÓN DE CIRCULACIÓN 
IVENCULAR NORTE, EN UNA LONGITUD DE UN METRO OCUENTA 
CENTÍMETROS. BODEGA NÚMERO SIETE-UNO-S EN UNA LONGITUD DE 
ÍCERO METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS; ARRIBA: LOCAL 

ICOMERCIAL NUEVE PLANTA BAJA, CIRCULACIÓN EXTERIOR DE 
COMERCIO DE PLANTA BAJA JN CINCO METROS CUADRADOS 

 



  

" DR. RODERTO DUEÑ. O MIERA 

ESCRITURA PÚ-. ¿CA CELEBRADA EL DOCE 1 IIERO DE M3 

fr 

ato 
CINCUENTA Ut MEYROS CUADRADOS; ABAJO: PA«ouEAMunTO E 
NÚMERO ONCE, 48 3 EN UNA ÁREA DE CINCO MTRO 3 CUALRADOS 
CINCUENTA Dl: ALTROS CUADRADOS.- LA SUPEREICUS TOFAL DEA bal 
BODEGA INDI DA ALCANZA LOS CINCO MIYUROS CUADRADOS eau 
CINCUENTA DI METROS CUADRADOS. ALÍCUOTA: CERO PUTO Cro E 
CERO CERO Tke.. SIS UNO OCIO POR CIENTO (0,0036 189%). STE 
BIEN SE LO VA¡. +RA EN LA SUMA DE SEISCIENTOS MIL SUCRES (8/. Y 
600.000,00). L 2 DIEZ HACIENDA EL INGENIO [ DERECHOS Y ARE 
ACCIONES EN JN VEINTE POR CIENTO) RU. MEDIANTE ¿3 

NOVECIENTOS 222 VIEBTA Y CINCO, ANTE EL SIEGOR MHOCARiO DECIMO ¿ : 

OCTAVO, —DOCG ok ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS. LEGALMENTE da 

INSCRITA DIÉC «UEVE DE ENERO DEL MISMO AÑO, Ei EL REGISTRO Ñ 

DE LA PROPIE0.::2, LA SEÑORA ROCIO ALICIA CUR OGA BECDACI 

DE FERLITO Y OTROS, ADQUIRIÓ LOS DERECHOS Y ACCIONES 

EQUIVALENTES . 1. VIELNTE POR CIENTO (20%) DEL LO DIE TERRENO 4 

SIGNADO CON. MUMIRO DIEZ, DE OLA ACUSA Eo IAGINIO, > 

UBICADA EN —. TARROQUÍA DE PUEMBO pPtL CANTÓN QUITO, E 

PROVINCIA 1. PICHANCHUA, POR COMPRA JAECESUALA A LOS 

CÓNYUGES Skévik LEOPOLDO ADOLFO BRAUER cAsHUs Y DOÉÍA , 

MAGDALENA —. ¿MEJO DE DRAUER, 1O£  MI£.A108 QUE $t 

ENCUENTRAN .ARCUMSCRITOS DENTRO DE ds s AGUIENTES 

LINDEROS: Nt * .40: VERRENO DEL MINISTURIO DE + DDI RNO; SUR M 

CAMINO. QUÉ “¿ONDUCE A LA QUEBRADA DE CHU:sSiG; ESIF jas 

PROPIEDAD DY 3 INGENIEROS QUÍMICOS; OLUGWE: 101 PA? E CONCA 

QUEBRADA CF “31G; Y, EN OTRAS LADERAS COMU.IALFG BRAULR : 

CORNEJO-GAL- A. LA SUPERFICIE TOTAL DE VOTE ETE ALCANZA AB 

LAS DIEZ HE AREAS VEINTE ÁREAS, LOS DIERECIOS Y ACCIONES taa 

EQUIVALENTES AL VEINTE POR CIENTO (20%) SE LO VALORA En 1a PE 
SUMA DE Qu H£MIOS OCHENTA Y TRES UL +.UAYROCIENTOS e 

CUARENTA Si: 8 ( S/. 583.440,00). PARA BECI 98 1: LEY Nos $e 

    

   6



¡e : DR, ROBERTO O DUEÑAS MERA 

JE, VOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
4 QUITO.ECUADOR 

¿ MERMUNIMOS ACOMPAÑAR LOS CERTIFICADOS DE REGISTRO DE LA. 

. PRÓPIEDAD DEL CANTÓN. QUITO, ASÍ COMO DEL CANTÓN VALENCIA. 

iS TANTO EL SEÑOR ALFIO FRELITO SINATRA Y LA SEÑORA DOÑA 

A E ROcIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, DEJAN EXPRESA 

N | CONSTANCIA MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO, QUE NO 

Ny EXISTEN MAS. BIENES INMUEBLES NI MUEBLES, ACCIONES MI 

(ME PARTICIPACIONES . QUE PUEDAN BER OBJETO DE LIQUIDACION Y 

a QUE. PERTENECIERON A LA DISUEBLTA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

a MANTUVIERON EN VIRTUD DE SU CONTRATO MATRIMONIAL Y QUE 

BAJO EL SUPUESTO NO CONSENTIDO DE QUE EXISTIERAN OTROS 

BIENES, EXPRESAMENTE LOS EXCLUYEN Y A PARTIR DE LA FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN DE ESTE ACUERDO DE LIQUIDACIÓN, LOS BIENES NO 

CONSIDERADOS PRECEDENTEMENTE, SERÁN DE PROPIEDAD 

EXCLUSIVA DE LA PERSONA QUE LO TENGA EN SU PODER, 

ECLUYÉNDOSE POR SUPUESTO TAMBIÉN AQUELLOS  [BMINES 

ADQUIRIDOS POR CADA PARTE, CON POSTERIORIDAD lAl LA 

EDISOL UCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, QUE POR MANDAR )DEGAL, 

PERTENECEN EXCLUSIVAMENTE AL PROPIO PECULIO DE LA PAK 

los COMPRÓ. CUARTA: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAN; 

ENVALUO Y ADJUDICACIONES: DE LO EXPUESTO SE DESPRENDE QUE EL 

'IVO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ASCIENDEN A LA SUMA DE 

[CUARENTA Y SIETE MILLONES VEINTE Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

ICUARENTA SUCRES ( S/. 477029,440,00), SIN EXISTIR PASIVOS EN 

hi PrLación, ES DECIR QUE EN RELACIÓN AL ACTIVO A CADA UNO LB - 

ORRESPONDE EN CALIDAD DE GANANCIALES LA SUMA DI VEINTE Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 

MONTE SUCRES (8/. 24'514.720,00).- FUNDADOS EN LO QUE 

» PONE LE ARTÍCULO OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO DEL CÓDIGO 

De PROCEDIMIENTO CIVIL, LOS SEÑORES ALFIO FERLITO SINATRA Y 
SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, POR SUS PROPIOS Y EXCLUSIVOS 
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* PR, ROBERTO DUEÑAS MERA 

. ANÓNIMA, TIENEN MIL CUATROCIENTOS VEINTE ACCIONES DE UN Mil Y 

HOTARÍO TRIGERIMO SELTIMAO 
QUITO ECUADOR     

    

      

   

    

      

    

          

   

   

   
   
    

   
   

DERECHOS, CONVIENEN EN LIQUIDAR LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
MANTUVIERON, "CUYOS BIENES OBJETOS Di LA ADJUDICACIÓN. POR“ 
LO EXPUESTO, EL SEÑOR ALFIO FERLITO SINATRA, RENUNCIA | 
EXPRESAMENTE A LOS GANANCIALUS A LOS QUE PUDUERA TENER ] 
DERECHO EN ESTA PARTICIÓN Y POR CONSIGUIENTE TRANSFIERE HL 1 
DOMIMIO Y POSESIÓN DE LOS MISMOS EQUIVALENTES AL CINCUENTA 
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUE "NENE EN 105] 
INMUEBLES ANTES CITADOS, EN LOS DERBCIOS Y ACCIONES] 
INHERENTES AL LOTE DIEZ ANTES INDICADO EN FAVOR DE lA 3 
SEÑORA ROCIO ALICIA CIMRIBOGA BECDACI DE FERLITO, COÑA 
TODOS $US USOS, COSTUMBRES Y DERECHOS QUIE LE SON ANEXOS: 
AL IGUAL QUE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE ENE SOBRE 145 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADOS. BIENES QUIE SL LAL 

ADJUDICAN . LA SEÑORA ROGIO ALICIA CHURIGOGA PECDACI SN q 

FERLITO 30 108 MENCIONADOS EM LA CLÁUSULA TERCERA DI He Dia 

PRESENTE C* “SRATO, SIENDO LOS ÚNICOS ALQUILADO:s DENTRO Di ¿E Qui 

LA SOCIEDAD CONYUGAL. UNO.- EN LA COMPAÑÍA 1 NUEVO dl 8 

ALMACÉN COMPAÑÍA LIMITADA "TIENEN MIL CUARENTA f 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; DOS,- EN 

LA COMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO TRES SOCIEDAD ANÓNIMA 'TLSMEN] | 

MIL SEISCIENTAS ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA: 

TRES.- EN..LA COMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO SEIS SOCIEDAD] 

SUCRES DE VALOR CADA UNA; CUATRO.- EN LA COMPAÑÍA] 

CONCHITEX COMPAÑÍA LIMITADA TIENEN DOS MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; CINCO» 

EN LA COMPAÑÍA CAMIFE SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MIL 

ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; SEIS.- EN lA 

COMPAÑÍA FINDECA SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MIL ACCION



  

. 4 . . 7 o , , 

DR ROBERTO DUEÑAS MIERRA 
A NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

iS j QUITO ECUADOR 

'MISUCRES DE VALOR CADA UNA; OCHO.- EN LA COMPAÑÍA AROLIZ 

MN comrANIa | LIMITADA '- TIENEN QUINIENTAS SETENTA DOS 

MI PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; NULEVE.- 

FILA COMPAÑÍA CHIRIBECH S.A. TIENE MIL ACCIONES DIE UN MIL 

y  SUCRES DE VALOR CADA UNA; DIEZ.- EN LA COMPAÑÍA ANDINSA CIA. 

mon. tenE DOSCIENTAS UN PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES 
Eb: vaLoR CADA UNA; EL VALOR REAL Y TOTAL DE LAS ACCIONES Y 

E meuciracioNES ASCIENDEN A LA SUMA DE CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS "TREINTA Y TRES MIL SUCRES ( S/. 14'433.000,00). 
loncE.- PATE LOTE SIETE AVALUADO EN LA SUMA DE TREINTA Y UN 
AMILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES ( 8/. 31'413.000,00). 
DECE,- BODEGA NUMERO CUATRO-UNO-8 DEL EDIFICIO PÁLLARES 
'LDUMBIDE AVALUADO EN LA SUMA DE SEISCIENTOS MIL SUCRES 
18/. 600.000,00). TRECE.- DERECHOS Y ACCIONES SOBRE EL LOTE 

      

    

    

   

    

    

   
    

   

   

    

     

   

   

   

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CU 

E sucrus ( S/. 583.440,00) QUINTA: DECLARACIONES.- CUANI 

A TRAMITE - FACULTAD DE INSCRIPCION.- TANTO EL SEÑOR 

h É FERLITO SINATRA Y LA SEÑORA DONA ROCIO ALICIA CI 

HECDACI DE FERLITO ACEPTAN Y SE RATIFICAN ESTA LIQUIDACIÓN 

¿CON LA QUE Sl DECLARAN CONPORMUS POR ESTAR BASADA EN LA 

EVERDAD Y LA LEY Y RENUNCIAN A CUALQUIER RECLAMACIÓN 

HOSTERIOR.- EN VIRTUD DE LA RENUNCIA A LOS GANANCIALES POR 

MARIE DEL SEÑOR ALFIO FERLITO SINATRA, EN FAVOR- DE SU 

sE CÓNYUGE, LA SEÑORA DONA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACI - 
¿QUEDA PLENAMENTE AUTORIZADA A SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE 

STE CONTRATO EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD Y REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA Y DEL 

CANTÓN VALENCIA PROVINCIA DE LOS RÍOS; AL IGUAL QUE LAS 

RICCIONES Y PARTICIPACIONES, PARA QUE ASÍ SURTAN LOS EFECTOS 

ne y LEY, LA CUANTÍA SE FIJA EN LA SUMA DE VELNTE Y CUATRO 
¿ 

DIEZ HACIENDA EL INGENIO PUEMBO AVALUADO EN UN VALQR DIE . 
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DR. ROBERTO DOEUAS MIRA 
HOTAFIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITOLECUADOR    
     

   

      

   
   

    

   
    

    
   

    

    

   
   
   

  

   

   

MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTE SUCRES 

S/. 24'514.720,00) LAS PARTES IGUALMENTE ESTÁN FACULTADA ¿ 

PARA EFECTUAR LOS TRÁMITES QUIE FUEREN NECESARIOS — PARA 

OBTENER LA  AUTORIZACIÓN JUDICIAL DE LA PRESENT f 

LIQUIDACIÓN, COMPROMETIÉNDOSE AMBAS PARTES A FIRMAR lA 

CORRESPONDIENTE DEMANDA JUDICIAL, SOLICITANDO QUÍE UNO DF] 

LOS JUECES DE LO CIVIL DE PICHINCHA, A CUYA JURISDICCIÓN SE ] 

SOMETEN, LA APRUEBE EN TODAS SUS PARTES Y ORDENE SU; 

INSCRIPCIÓN EN LOS EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES f 

TODOS "LOS GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRADURÍA DE 1] 

PROPIEDAD E IMPUESTOS QUE SÉ OCASIONES POR LA FIRMA DE ESTA] 

- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LOS JUDICIALES, ASÍ 

COMO HONORARIOS PROFESIONALES DEL PATROCINADOR, CORRERÁ 

A CARGO EXCLUSIVAMENTE DE LA SENORA ROCIO AO 

CHIRIBOGA BECDACH DE  FERLITO. LAS PARTES RENUNCIA JA 

DOMICILIO Y FUERO, Y SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LC wn 
E , 

JUECES DE LO CIVIL DE PICHINCHA Y AL TRÁMITE VERBAL SUmARioS 

O ESPECIAL QUE CORRESPONDEN, DECLARANDO SIN EMBARGO Las] 

PARTES QUE CON LA FIRMA DIE ESTE INSTRUMENTO Y CON SUfÑ 

EJECUCIÓN, APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN, NADA SE ADEUDA ENTR i 

SÍ, HABIÉNDOSE CUMPLIDO A CABALIDAD CON LO ACORDADO Hi 

CONVENIOS PRECEDENTES SUSCRITOS POR LAS MISMAS PARISP A 

- USTED “SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMSM 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE 

PRESENTE. FIRMADO) DOCTOR HERNÁN GARCÍA CHÁVEZ, MATRICULB 

PROFESIONAL NUMERO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO D 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUB 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR, LEÍ 

QUE LES PUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ, 

NOTARIO, ESTOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD Í 

ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FÉ.- COMPAR?E- 
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Sor NOTARIO TRIGKSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Nosotros ALIÓ FERLICO SIMATIA y ROCTO ALICIA CHIRIBO GA BECDACÍH, de 
estado civil ensudos de 31 y 36 años de edad respectivamente, de nactonalidad alían y 
Eruntoriana respectivamente, domiciliados vu esta ciudad de Quite, atte uxtedo uy 

.: tespolnoszannte compiarecomos y solicitamos que se dramile Lo DIS OLAUCION 

VOLUNTARIA DE NUESTRA SOCIEDAD CONYUGAL, e 

Dela copia corfificada de da partida de malrimonto que en tua Loja 66 L acompañamos se 
desprende que conteajimos matrimonto civil, el siete de Abril de tul) aosectentos oclezula y 

ME. imevo, en erto colón y ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

Con estos anbecedentes y por enaulo de nuvo acuerdo hemos decidido disolver nuestra 

esciedad convueal. atparados cu de que dispone eb Art. 236 del Código Civil vígunle, en 
concordanció con Do exbiblecido enel Art. 194 del inissno cuerpo degal, acudimos ante usted, 

libre y +ohunGo damente y de consuno selicitmos que se diené fronitar la DISO LUCIO» 
DENPESTRA SOCIEDAD CONYUGAL. 

    

    

Fuel oycla que se dechuve disnella nvestra sociedad conyueal se dignará ordenar que 
disolución ss femme noto va <b Registero Civil correspondiente, 

La Cunanlón es Iadeleriodbada. 

E Flrámide a dntse sa necudrra pelíción es el previsto ca el Art 18, amet 1 de da Lev 
o Nofiardal ay osado, pabltcado ol Pesistro Oficial No. 64, del 8 de Noviembre de 40006, 

“amos Ustos a reconocer mestras lrmas y rubricas puestas al ple de aueslea poltetón, 

he ser necesario dolilicaciones que fos corte spond: ur lus recibiremos ca el Casillero 
Judicial No, 271, del for Docta lenin (lan cla Chávez, peoltiienal a quién Bicultamos 
para que nos repeoaafibs on yq exento Ae, 

Vimoamos cor Alley. 
k E y 

a AAA e ÁN 
MAD. Po, 1385 CALO 

A no ARA 
BA ROCTÓ COUBROGA E. 
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HR. ROBERTO DEIMIÑAS MERA 
HOYARIO TRIGEGIMO SEITLNO 

QUITO-ECUADOR 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE F IRMA Y RUBRICA PRE 

7: a LA DECLARACION. DE DISOLUCION DE LA SOCIED 

-=_ . GONYUGAL DE LOS SEÑORES: ALFIO FERLITO SINATRA ) 

ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. 

C.M. . 
DI: COPIAS: 

O | 
EN LA CIUDAD DIE QUITO, DISTRPLO MPTROPOLLANO, CAPFAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VIERNES QUINCE (15) DE ENERO 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DL 

CANTON QUITO, COMPARECEN LOS SEÑORES: ALFIO  FERLITO 

SINATRA Y ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH, PORTADORES DE LAS 

CEDULAS NUMEROS: UNO SIETE UNO UNO UNO TRES OCHO CIN 

CUATRO GUION TRES UNO SIETE CERO TRES SIETE DOS TRES CER 

“NUEVE GUION SEIS RESPECTIVAMENTE, POR SUS PRO 

DERECHOS, QUIENES SON DE NACIONALIDAD ITALIANO 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD; 

DOMICILIADOS Y RESIDENTES UN ESTA CIUDAD DE QUITO. LOS 

CONYUGES CONTRAJERON MATRIMONIO EN LA CIUDAD DE QUITO, El, 

SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, QUE 

CONSTA EN EL TOMO CUATRO, PAGINA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, 

ACTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES, DEL REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION-Y CEDULACION, LEGALMENTE CAPACES, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE; Y, QUIENES JURAMENTADOS QUE FUERON EN 

LEGAL Y DEBIDA FORMA Y ADVERTIDOS DI LA OBLIGACION QUE 

, - TIENE DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD Y DE LAS 

| PENAS DEL PERJURIO DICEN QUE RECONOCEN COMO SUYAS 

| PROPIAS LAS FIRMAS Y RUBRICAS COLOCADAS AL PIE DE LA 

  
A BA A AR CAR E IO o 

a RIM e TA 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE MI, DOCTOR | 
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CORA RODERTO DULÑAS MERA 
ta EAOSAUTO TRIGESIMO TEPTIMO 
" ho QUITO-FCUADOR    

  

     

   
    

    
   
   
    
   

   

  
    

Eo DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
MICEDE LAS MISMAS QUE SE VEN LEGIBLES, MANIFESTANDO QUE 

É AS FIRMAS Y RUBRICAS SON SUYAS Y LAS. QUE UTILIZAN ES 
MODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS. A ESTA PETICION SE HA 
ÍDIUNTADO LA PARTIDA DE MATRIMONIO DP LOS COMPARECIENTES 
ñ FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN FL NUMERAL 
ÍRECE= DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LUY». NOTARIAL 
> 'ORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL“CINCO DE 
JOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA 
IN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 
ÍUATRO, DINQCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, CONVOCO A 
BAUDIENCIA eS NCILIACION A LOS COMPARECIENTES PARA El DIA 
md FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

MOICUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA. 

Buona QUE FUE LA PRESENTE ACTA A LOS COMPARECIENTES CON LA 

0 QUEDAN NOTIFICADOS, SE RATIFICAN EN ELLA Y FIRMAN AL PLE 

Dt LA MISMA, JUNTO CONMIGO EL NOTARIO, DE LO CUAL DOY I['lr, S] 
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DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 

C.M. 

NOTANIO TILIGESTMO 'SE LLANO 

OUITO-ECUADOR 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVIR : 
—SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES: ALMIO [ ERLIN a 1 
SINAT RA Y ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACII. A 

DI: COPIAS 
Cd dodo tt e 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES PRIMERO (1) DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, A LAS ONCE HORAS, ANTE 

Mi, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

DEL CANTON QUITO, COMPARECEN LOS SEÑORES: ALFIO FERLITO 

SINATRA Y ROCÍO ALTA CHIRIBOGA BECDACI, PORTADOR 5 LLE LAS 

CEDULAS NUMEROS: UNO SIETE UNO UNO UNO “TRES OCHO CINCO 

CUATRO GUION TRES Y UNO SIETE CERO PRES SUPE DOS TRES CERO 

AÁNUEVE GUIÓN SIS RESPECTIVAMENTE, POR SUS PROPIOS    
   
   

    

  
a ERE E 

DERECHOS, QUIENES SON DE NACIONALIDAD —ITALIAMO Y 

ECUATORIANA RESPECTIVAMENTE, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

MAYORES DE EDAD, A FIN DE LLEVAR A EFECTO LA AUDIENCIA ¡E 

[CONCILIACION - PREVISTA EN EL NUMERAL TRECE DEL ARTICUÑO 

IECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE Dé 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEME 

DEL REGISTRO OFICIAL NUMIRO SESENTA Y CUATRO, DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL'MISMO AÑO. AL EFECTO, LOS COMPARECIENTES, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA; DE CONSUNO* Y DE VIVA VOZ, SE 
Ada ! 

RATIFICAN EN SU VQLUNTAD DÉ DUCLÁRAN DISUELTA LA SOCIEDAD 

- CONYUGAL QUE TIENE N p ORMADA LOS PETICIONARIOS. EN VISTA DE 

LO CUAL, YO DOC' FOR ROBERTO, DUEÑAS, MERA, NOTARIO YRIGEÉSIMO 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, EN VIRTUD DE LA DISPOSICION LEGAL 

Nro ( 
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“«BOVICIENTOS OCHENTA Y NUEVE, QUE CONSTA EN EL 

UOBERTO DIJEÑAS MERA 
B.TIRIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ARIDA SEÑALADA, DOY FE DE LA PRESENTE ACTA NOTARIAL QUE 

DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE SE CONTRAJO EN 

RIUD DEL MATRIMONIO CELEBRADO EL SIETE. DE ABRIL DE MIL 

TOMO 

ARTO, PAGINA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, ACTA MIL 

VATROCIENTOS SETENTA Y TRES, DEL REGISTRO CIVIL, 

ADEN' NTFICACION Y CEDULACION, LEIDA QUE TUE LA PRE SENTE ACTA 

pros COMPARECIENTES, SE RATIFICAN EN ELLA, Y FIRMAN AL PIE DE 

q MISMA, JUNTO CONMIGO, DE LO CUAL DOY FE, QUEDANDO 

TORIZADOS PARA QUE LAS COPIAS DE LA MISMA QUE QUEDA 

AROTOCOLIZADA EN ESTA NOTARIA PUNDA SER SUBINSCRITA EN EL 

Bluosiro CIVIL CORRESPONDIENTE, 
hi 
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A AM 
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Ú Peso Ds y De Nal 

4 SRA. ROCIO ALICIA CHIRIDOGA BECDACIH 
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DÉ” DISOLUCIOM BOLA SOCTEDAD , 

  

ALFIO FERLTUO 51 NATTA Yo ROCIO ALIELA 
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SE PROTOCOLIZO ANTE ¡1Í; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA CU 
E CERTIFICADA DE ACTA HOTARIAL DE DISOLUCION DE SOCIEDAD 
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ER Cantón Valencia 

run Montalvo “Véliz. 
ARRADOR DE LA PROPIEDAD 

  
  

  

ABOGADO TRUMAN MONTALVO VELIZ, REGISTRADOR DE LA PRO- 
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Dr 
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PIEDAD DEL CANTON VALENCIA, PROVINCIA DE LOS RIOS, - 

P
S
 

pe CERTIFICA:-'Que, con el No.698 del Registro de 'Propie 

:N ñ dades y anotada al NO.934 del Libro Repertorio, 'el 18 

de Agosto de 1998, consta: reinscrita la escritura cele 

brada ante el Notario Décimo .Octavo del Cantón Quito, 

- Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el 11 de Octubre de- 

1994, de la cual aparece que la COMPAÑIA PRODUCTORA A 

GRICOLA TROPICAL ECUATORIANO S.A. EATE, del predio rús 

« tico denominado "San Antonio del Delta", VENDIO a fa- 

vor de la señora ROCIO CHIRIBOGA BECDACH, por interme 

dio de sus padres JAIME PATRICIO CHIRIBOGA GUBRRERO Y 

ALICIA NOEMI. BECDACH. SANTOMARO DE CHIRIBOGA¿, reséerván 
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viente, Situación que es aceptada por su hija Rocko -/ 

e: - Chiriboga Becdach, el lote de terrenos conocido como- 

  

LOTE SIETE de la superficie de CIENTO CUATRO HECTA  - 

y . REAS SETENTA Y UN AREAS, ubicado en la Parroquia y - 

Cantón Valencia, Provincia de Los Ríos, circunscrito- 
o. : ., : : o. " o A 

¿ . dentro de los siguientes linderos: NORTE, con Río, - 

Manguila, en 2450m. aproximadamente; SUR, con te 
A 

e rrenos de la Compañía vendedora, en 1192m.; ESTE
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Río Manguila; y, OESTE, con terrenos de la Com 

pañía vendedora, en 1255m..-, se aclara que la - 

venta .se ¿la hace «como cuerpo cierto y. con li - 

bre acceso por-» el camino principal y caminos - 

--accesorios del predio denominado - San Antonio del 

Deltá, que une con: las hectáreas mencionadas.- - 

'se aclara que la venta se la hace como  Cuerpo- 

cierto y con libre acceso por el camino princi  - 
as 4 

pal y caminos accesorios del predio denominado - 

San Antonio del Delta, que une con las hectá - 

* reas mencionadas. Incluyénsose 21 nuevo tramo a- 

"constituirse acorde al convenio a firmarse por - 

- . t , . toos i 

: Cuerda se-parada.- La Compañía Productora A - 

grícola Tropical Ecuatoriana S.A.. PATE, adqui - 
» Laro 

. rió el dominio en. mayor'.extensión por compra  - 

a los cónyuges Teniente 'Coronel “Alomia' Larrea- 

y” doña Hilda' Arcos de:Alomia, según consta de- E 

» : o o 
la escritura Celebrada en la: ciudad de Ambers - 

“ del Reino 'de Bélgica, Cónsul de 'la República  - 

, ' . . z . , . 8 
Ú : . E 

del Ecuador, en la expresada ciudad de Ambers, pro E 

tocolizada en la ciudad de Quito por el Notario Doc 
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Río Manguila; y, OESTE, con terrenos de la Com 

pañía vendedora, en 1255m..- se aclara que la - 

venta se jla hace «como cuerpo cierto y. con li - 

bre acceso por+» el camino principal y caminos - 

. “¡accesorios del predio denominado San Antonio del 
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'se aclara que la venta se la hace como  cuerpu- 
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. rió el dominio en mayor: extensión por compra - 

a los cónyuges Teniente Coronel 'Alomia Larrea- 

y doña Hilda' Arcos de-Alomia, según cónsta de- 
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y 
> . ho 1 

del Ecuador, en la expresada ciudad de Ambers, pro 
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CERTIFICADO No. 1 06006314, 002 

  

FECHA DE INGRESO 3 18-02-1999 

BIECHA DE ENTREGA  :-22-"02-1999. o 

a . CERTIFICACION 

4 

1994 ph 10833 6390. Ed infrascrito Registrador, de la Fropiedad de 

«cantón, en legal forma certificas que revisados dos índices de 
    

   

   
   

     

   

   

   
   
   

   
   

   

   

ravámenes, desde el año de. mil novecientos ochenta, hasta la? 

gresente o Fecha, para over Los gravámenes hipotecarios, embargos y 

itibiciones de enajenar que afecten a, La Bodega número”. 

setro-lino=S, —JLinderos Norte, con bodega siete-uuno=S, en la longitud 

cero metros noventa centímetros, y bodega número CincorunasS, ent: 

longitud. de dos metros Cincuenta centimetros, Sur,  caidejón de 

'enculación vehicular norte, en una longitud de tr metro setenta: 

Eceslínatros, Este, con  parqueamiento número diesz-uunacS, En una 

      

   
   

    

    

ngitudo de tres metros veinte y cinco centimetros, Oeste callejéóno y 

Ye circulación vehicular norte, en una longitud de um ochenta 
. ?/ 

eentimetros, —badega número seis=tmo=S, en una longitud «Ne Cepo metros” 

lenta y cinco Centímetros, Arriba, local comercial  "muevfi planta 

sa circulación exterior de comercios en planta baja en cincolmetros” 

Brudrados, cincuenta  decimetros cuadrados, bajos pargueamiento 

binero Once-dos=8, en una área de Cinco metros cuadrados, cincuenta 

Ricinetros cuadrados. —Superficies cinco metros cuadrados Cincuenta 

pie inetros cuadrados que forma parte del Edificio Pallares! 

uldumbide, situado en la parroquia La Floresta de este cantón, 

 livuota, cero copa cera cero cero tres mil seiscientos diez y ocho, 

L08 DATOS GOMSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD At CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CEATIFICADO 30 DIAS ! 
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cbloria  Fiedad Torres Garrido, 

(Enrique Úlaz, inscrita el veinte de diciembre del tuisna añoj 

adquirió par compra a Luis Pallares Zaldunbide y esposas el ocho 

«encuentra ningún gravamen» hipotecario, embargo ni prohibición 

4 
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“ 
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1 1 

adquirida por ROCIO —(CHIERTE             

    

     

   

    
   

DACI), Casada, eediante Comu] 

Y 
gún escritura 0ctargada el cinco, 

  

diciembre de mló novecientos noventa y Cualio, au cl 

    

octubre de mid novecientos ochenta y s0l > y aule elo notario 

  

Jaime. HNalívos, inscrita el diez y ocho de noviembre del mismo aña; 

declaratoria de propiedad horizontal, inscrita el veinte y ww 

  

junio. de mil noveciéentes ochenta y cinco. For estos datos ve 

enajenar] Guitao, diecisiete de febrero de eitl onovecientes novew 

nueves, Las Ocho a.Ma Jia 7 dE dad STRADOR. 
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Ñ. o REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

RCRTIFICADO No. 7 C4006314.001 

ÍFECHA DE INGRESO 3 18-02-1999 

FECHA DE ENTREGA 3 22-02-1999 

PCERTIFICADOR EJE 

: CERTIFICACION 
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! o 
Elantón,. en legal forma tiene a bien certificar qué revisados los 

95 -po-888-1190 + El infrascrito Registrador de da Fropiedad del 
£ 

18 : . 
“ e. 2 

índices de. los Registros de Hipotecas y gravámenes, desde el año de? 
Oo 

FI novecientos ochenta, hasta la presente fecha, para ver dos 
E) 

Aavánenes hipotecarios, enbargos y prohibiciones de enajenar quero 
me 

AD 

ecten aldo lote de terreno número Diez, «conv estos  lindeross  Horte, 

   

      

      
    
   

  

     
   

terenos del Ministerio de Gobierno, Sur, camino que conduce sa lato 

de log Ingenieros  Quínicos, 

comunales? 

   
   

    

Mco Cornejorkaradias Superficie: Diez hectáreas vriNxle áreas, 

  
Bartuado en la parroquia FPuembo, de este Cantón,  eddgubrido por: 

A: y Tra ea y e se e 
1 INCH, ROCIO -— CHIRTEOGÁ —RECDACH, casados, £ARLOS  —DAMID.  CHERIBOGA: 

       

  

   

  

A 
A LEONARDO CHIRKTIBOGA BECDAÁCH, PARLO FERH QHTATROGA 

  

OS 
E: 
OA Y ELIZARETHA HIFATIA CHTIRIBOGA BECDACH, solteros, por Jedppra á 

ip 
Y r .. $e. 9 pan quy pos a lr A do 2 qua as : a elooy 1 A a qu 2. po y Ay? Ph. cónyuges Leopoldo Áádolfo Brauer Gehin y Magdalena Cornejo, —bkegún 

  

ri ritura otorgada elo doce de enero de mil novecientos noventa y PE 

A io, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el diez y - nueve 
e 

le mero del rismo añoz éstos mediante adjudicación er la partición 

  

leliebrada con los cónyuges Alfredo Gustavo Brauer Gehín y  ÁAna> 
E 

Buloria García, el veinte y ocho de diciembre de mil novecientog 

  

í 

aa renta y tres, ante el notario doctor Ximena Moreno, inscrita el! 

10S DAIOS CONSIGNADOS ERHONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

y 7 VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
UN Ñ , , 
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sao. 

¿Nueve de dicientre de mil novecientos noventa y cuatro; aclarada, 

¿doctor Ximena Moreno, inscrita el nueve de diciembre del mismo A 

“posterior a los cónyuges Jaime Patricio Chiriboga Guerrero y 

“Noemí. Becdach Santomaro, constituyen Primera Hipoteca Abierta, 

    
    

    

   

    

    
   
   

    

   

   

   

* 

wa. de noviembre de mil novecientos noventa y cualrGa, ante elo not 
, 

La 
E 

  

stos por compra a Rafael Antonio y Pedro Fanueld Eurbaro Alarcón, 

  

veinte y ocho de entero de mil novecientos cuarenta y das, ante 

notario doctor Carlos Cobo, inscrita el veiote y nueve de enero 

mismo año. For estos - datos se encuentras no fajas Cuatro 

ochocientos dos núnero seis mil dieciseis del REgistro de  Hipote 

tomo LLP y con fecha quince de diciembre de mil novecientos nu 

y ocho, $e halla inscrita la escritura otorgada el veinte y we] 

octubre del mismo año, ante el notario doctor Gustavo Flores, de 

cual constaz ques Carlos David Chiriboga Becdach, cónyuges Patrf 

Leonardo Chiriboga  fecdach y Diana María Calistoa  Becdach, 

  

Pablo Fernando Chiriboga Recdach e bel Eleva Lallegos 

    

cónyuges cRocto. Blácia Chiriboga Pecdach y Alfio Ferlito Sinatra? 

Ebizabeth Hipatia Chiriboga  Becdach, para garantizar al AD e - 
E 

BÁNK, —ECUADOR, — por todas Las obligaciones covtira idas 

contrajeren, ¿asf cono por les préstanos que se les conceda 

otros, sobre el inmueble relacionado. Anticresias En Caso de ua 

Banco podrá? tomar-en anticresis los imuebles hipetecados, el > 

que subsistirá hasta cla total cancelación de las obliga 

garantizadas con cla hipoteca. Quedaudo prohibido de enajenar, 

voluntad de clas partes. También 50€ hace constar que nolf 

embargado. Buito, a diez y siete de febrero de milo novecik 

noventa y vueve, las ocho a.m dE RA REGISTRADOR. - 

Ps 3) Ecce Tae): 
$ ENCON,          

«e



NOTARIA 17 

    
a 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD, de | 

CONYUGAL, ENTRE ALFIO FERLITO SINATRA Y ROCIO ALICIA CENRIBOGA ' 

BECDACH DE FERLITO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOCE DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL.- 

TORGÓ ANTE MI, Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINT d má 
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, El trámite que se dará a la presente solicitud es el Especial señalado en la Ley. 

-* Fírmamos con nuestro Abogado. 
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OD». Alemán O. García Cháooz Sa, 

ABOGADO 
    

  

Domicilio: Guagil 
Teléfono 248-5 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIL DE PICHINCHA. ). 

e 

ALFIO FERLITO SINATRA y ROCÍO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH, de estado civil 
casados, de 35 y 32 años de edad, respectivamente de profesión Ejecutivo de Ventas y, 
quehaceres domésticos en su orden, de nacionalidad taliana y Ecuatoriana, domicillados san 
esta ciudad de Quito, ante usted muy respeluosemente comparecemos con la siguiente 

demanda consensual de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, al tenor siguiente: 

De conformidad con la Ley Notarial Vigente, mediante Acta Notarial llevada a cabo con las 
solemnidades de Ley, con fecha quince de enero de mil novecientos noventa y nueve, anta 

el señor Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, se 
disolvió la Sociedad Conyugal, la que fué protocolizada ante ej mismo Notario, el primero de 
febrero del año en curso, acta que fué legalmente inscrita en el Registro Civil de la ciudad 
de Quito, el tres de los mismos mes y año y posteriormente inscrita en el Registro de la 

.Propledad el veinte y tres del mismo mes, conforme se acredita con los documentos que ss 
acompañan. o. Ml 

Nos permitimos acompañar dos copias certificadas del convenio de liquidación la escritura . 
de la extinta sociedad conyugal Ferlito - Chiriboga que consta de la escritura pública 
celebrada ante el señor Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto - 
Dueñas Mera, de fecha 4 de Marzo de 1.999 

Con los antecedentes expuestos y amparados en lo previsto en el Art. 835 del Código de 
Procedimiento Civil, solicitamos se digne aprobar el mencionado convenio de Liquidación de 

+ la Sociedad Conyugal, y ordenar su inscripción en los Registros correspondientes, previo 
aviso que se publicara en la Prensa por una sola vez en la forma prevista por el Art. 86 del 
mismo cuerpo Legal. 

La Cuantía es de CUARENTA Y SIETE MILLONES VEINTE Y MUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA SUCRES. 

-.. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial N*. 774 del señor 
* doctor Hemán García Chávez, profesional a quien autorizamos suscriba cuarto escrito fuere 

¿, necesario en guarda de nuestros intereses, a FT 

      
  

TS rre re es 
SRA, ROCIO A. CHÍRIBOGA DE FERLITO ”. 
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Jj «+ «GADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL: DE PICHTINCHA.- Quito, 26 
A sá : 

" de Marzo de 1,929.- Las 9h20.- VI3TOS: Avoco conocimiento — 

  

de la presente causa, en virtud de la respectiva nota de —— 

sorteos. En lo principal, la demanda precedente es clera, 1 

  

sola vez el extracto Cde la demanda, contenido de la Escritu 

a 
“ra de Liquidación de la Sociedad Conyugal otorgada por los 

señores Alfio Ferlito Sinatra y Rocío Alicia Chiriboga 3ec- 

Ln : dach y presente Auto de Calificación en uno de los 

  

de mayor circulación en esta ciudad de 

proceso el documento adjunto.- Tómese en cuenta la Cas 

¿da por los Accionentes para sus notificacio- 

      
  

no _ 

seri . 

a : 

ón Quito, veintiseis He "aurzo de mil novecientos noventa y 

nueve, a las die te horas, notificuá con la providencia 

que antecede a 5. Alfio Pinatra y Rocío “niriboga por 

16. boleta fijada esilMero No. 774 del Dr. Hernán García. 

LIC. PaorndialiDo NAÑSANJO FACTOS 

DINO NAO TS 
SICRITARIO    
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r JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PÍCHINCHA 

* Al público en general se hace conocer que en esta Judicatura se tramita la aprobación de -la 
-. y Escritura de Liquidación de Sociedad Conyugal, celebrada entre ALFIO FERLITO SINATRA y 

** ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. 

EXTRACTO DE LA DEMANDA | 

| 
JUICIO: APROBACION DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: 

CONYUGAL N”. 378-99-CH. 

ACTORES: ALFIO FERLITO SINATRA Y ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH 

-£ |. TRAMITE: ESPECIAL. 

. CUANTIA: 47'029.440,00 i 

OBJETO: APROBACION DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
- CONYUGAL, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

DEL CANTON QUITO, -EL CUATRO DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

" DEFENSOR: DR. HERNAN GARCIA CHAVEZ 

"EXTRACTO DÉ LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

TERCERA: BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL:. Los señores ALFIO 
"FERLITO SINATRA y la sefiora dofía ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE 
-FERLITO han adquirido mientras estuvo vigente la Sociedad Conyugal ya disuelta, los 
siguientes bienes: Acciones, Participaciones, y bienes inmuebles; a saber: 

o. 
N
E
T
A
 

e
 

L - En la Compañía El Nuevo Almacén Cía. Ltda, tienen 1,040 Participaciones de un , mil 
.Sucres de valor cada una; 

2.- En la Compañia Vista Bien N”.3 S.A. tienen 1. 600 Acciones de un rail sucres de 
“valor cada una; 
3.- En la Compañía Vista Bien N” 6 S.A., tienen 1.420 Acciones de un mil sucres 3 de 
valor cada una; 
4.- En la Compaítía Conchitex Cía, Lida. tienen 2600 Participaciones de un mil sucres 
de valor cada una; 

5.- En la Compaíila CAMIEE S.A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor cada 

   
   
   
   
   

    
 
 
 

N 
Una; 

,46.- En la Compañía FINDECA $. A. tienen 2.000 Acciones de un mil sncros de valor 
“HT eada una; 

7.- En la Compañía PROLAVADO $. A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor 
tada una; 
8.- En la Compañía AROLIZ Cía. Ltda. tienen sm Participaciones de un mil sucres de 
valor cada una; 
9.- En la Compañía CHIRIBECH $. A. tiono 1. 000 Acciones de un mil sucres de valor 

: se un;   AA 
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50.- En la Compañía ANDINSA CIA. LTDA. tiene 201 Participaciones de un mil sucrey 
deValor Real y Total de las Acciones. y Participaciones ascienden a la suma da 
¡CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SUCRES ( 8S/, - 

- w 433.000 ,00) . '   OTE SIETE (San Antonio del Delta) 
81.- El predio rústico, ubicado en el sitio denominado SAN ANTONIO DEL, DELTA . - 

Mediante Escritura Pública celebrada el 11 de Octubre de 1994, ante el señor Notario 
Décimo Octavo, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita en el Registro de 

a Propiedad del Cantón Quevedo, el 22 de Diciembre del mismo afío y, reinscrita en e] 
Registro de la Propiedad dol cuntón Valencia Valencia el 18 de Agosto de 1998; la 
eora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO , adquirió la Nudo 

«Fropiedad por intermedio de gus padres JAIME PATRICIO CHIRIBOGA GUERRERO. 
ALICIA NOEMI BECDACH SANTOMARO DE CHIRIBOGA, reservándose los doy 
timos de log nombrados, el Derecho de USUFRUCTO, durante sus vides y 'al 
lecimiento de uno cualquiera de los cónyuges acrecentará dicho usufructo a favor de] 

rónyuge sobreviviente; sobre el lote de terreno signado con el Número 7 en una extensión 
Ciento cuatro hectáreas setenta y un áreas, ubicada en el Cantón Valencia, Provincia 

s los Ríos; por compra efectuada a la Compañía PRODUCTORA AGRICOLA 
Ñ OPICAL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA ( PATE) circunscrito dentro de 

hs siguientes linderos: NORTE: Con el Río Manguila, en dos mil cualrocientog 
incuenta metros aproximadamente; SUR: Con terreno de la Compañía Vendedora en mil 

kento noventa y dos metros; ESTE; Con el Río Manguila; OESTE: Con terrenos de la 
mpaftía vendedora en mil doscientos cincuenta y cinco metros, Este bien se lo valorn 

ala suma de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES 
S/, 31'413.000,00) 

  

     
   
   

    
     

    
    

   

    

   

   
    

  

   
   

  

   
   
    

  

    

  

    
    

   

. ÓDEGA N*. 4-1-5 DEL EDIFICIO PALLARES ZALDUMBIDE 

2.-. Mediante escritura pública otorgada el cinco de Febrero de mil novecientos noventa 
cuatro, ante el señor Notario doctor Enrique Diaz Ballesteros, legalmente inscrita en el 
lgistro de la Propiedad de este Cantón el veinte de diciembre del mismo año, la sefíora 
OCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO adquirió la Bodega Número 
latro-uno-S del Edificio Pallares Zaldumbide, situado en la Parroquia La Floresta de 
te Cantón Quito, Provincia de Pichincha, por compra efectuada a la señorita Glori 

«dad Torres Garrido, que se encuentra comprendida dentro de los siguientes Linderor 
werales donde se encuentra construido en Edificio Pallares Zaldumbide son los 
hientes: Norte, En una longitud de cuarenta metros, veinte centímetros con propiedad 
señor Jaime Pallares Zaldumbide; Sur, En una longitud de quince metros cuarenta y 

- ro centímetros con la calle Luis Cordero; Este, En una longitud de cuarenta y trog 
Ros cincuenta y nueve centímetros con la Avenida Doce de Octubre; Oeste, En una 

_kitud de treinta y tres metros cincuenta y tres centímetros con propiedad de la 
. Mipafífa SANCO-ARMAS Compañía Limitada. Linderos Especificos de la Bodega 

iro - Uno - S - son los siguientes: NORTE: Con bodoga Número siete-uno-3, en una 
tud de cero noventa centímetros, y bodega Número cinco-uno-S en una Jongitud de 

metros cincuenta centímetros, SUR: Callejón de circulación vehicular norte, en una 
» tud de un metro setenta centímetros; ESTE: Con parqueamiento Número diez-uno-S, 

: fúa longitud de tres metros veinte y cinco centímetros; OESTE: Callejón de 
: Mlación vehícular norte, en una longitud de un metro ochenta centímetros. Bodega 

Re o siete-uno-S en una longitud de cero metros setenta y cinco centímetros; 
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ARRIBA: Local comercial nueve Planta Baja, circulación exterior de comercio de 
3, Planta Baja en cinco metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; ABAJO; 

- 7 «Y'-Parqueamiento Número once-dos-S en una área de cinco metros cuadrados cincuenta 
E 4 decímetros cuadrados.- La superficie total de la bodega indicada alcanza los cinco 
“zz "> de metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. Alícuota: 0,0003618%. Este bien e 

: “lo valora en la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES. A S/. 600.000,00) 

  

¡LOTE DIEZ HACIENDA EL INGENIO (DERE CHOS Y ACCIONES EN UN 20%) | 
. 13,- Mediante escritura Pública celebrada el 12 de Enero de 1995, ante el señor Notario 
_Décimo Octavo, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita 19 de Energ del 
_Rusmo año, en el Registro de la Propiedad, la sefíora ROCIO ALICIA CHIRIBQGA 
BECDACH DE FERLITO y OTROS, adquirió los Derechos y Acciones equivalentes al 
veinte por ciento (20%) del lote de terreno signado con el número diez, de la 

- (HACIENDA EL INGENIO, ubicada en la Parroquia de Puembo del Cantón Quito, 
- ¿Provincia de Pichincha, por compra efectuada a los cónyuges señor LEOPOLDO 
—JADOLFO BRAUER GEHIN y dofía MAGDALENA CORNEJO DE BRAUER, os 

$ mismos que se encuentran circunscritos dentro de los siguientes linderos: NORTE; 
Terreno del Ministerio de Gobierno; SUR: Camino que conduce a la quebrada de Chusig; 
ESTE: Propiedad delos Ingenieros Químicos; OESTE: En parte con la quebrada Chugig; 
y, en otras laderas comunales Brauer-Comejo-Garcfa, La Superficie Total de este lote 
alcanza a las diez hectáreas veinte áreas, Los Derechos y Acciones equivalentes al 20% 

. (elo valora en la surta de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA SUCRES ( S/, 583.440,00)   
     

  

    

   
    

    
    
   

  
Para efectos de Ley nos permitimos acompañar los Certificados de Registro de. la 
ropiedad del Cantón Quito, así como del Cantón Valencia. A 

: . : 1 

ANTO EL SEÑOR ALFIO FRELITO SINATRA y la señora doña ROCIO 
LICIA CHIRIBOGA BECDACH DE- FERLITO, DEJAN EXPRESA 

« PONSTANCIA MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO, QUE NO 
"RXISTEN MAS BIENES INMUEBLES ní MUEBLES, ACCIONES Ni 
JARTICIPACIONES que puedan ser OBJETO DE LIQUIDACION y que 

- ertenecierora la disuelta sociedad conyugal que mantuvieron en virtud de su contrato 
imonial y que bajo el supuesto no consentido de que existieran otros bienes, 

resamente los excluyen y a partir de la fecha de suscripción de este acuerdo de 
iquidación, los bienes no considerados precedentemente, serán de propiedad exclusiva 
la persona que lo tenga en su poder, excluyéndose por supuesto también aquellos 

'nes adquiridos por cada parte, con posterioridad a la disolución de la sociedad 
gal, que por mandato legal, pertenecen. exclusivamente al propio peculio de la parte 

pos compró, l po 

. ARTA: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: AVALUO: Y. 
“¿JUDICACIONES: de lo expuesto se desprende que el activo de la Sociedad Conyugal 

nden a la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES VEINTE Y NUEVE MIL 
¡TROCIENTOS CUARENTA SUCRES ( S/. 47'029,440,00), sin existir pasivos en 
ión, es decir que en relación al activo a cada uno le corresponde en calidad de 
nciales la suma de VEINTE Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
['ORCE MIL SETECIENTOS VEINTE SUCRES ( S/. 24'514.720,00) .- findados. 
| que dispone le Art. 835 del Código de Procedimiento Civil, los sefiores ALFIO" 
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- -¿BRLITO SINATRA y la señora doña ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH - 
38 PERLIT O, en fora libre y voluntaria, por sus propios y exclusivos derechos, 

. javienen en liquidar la sociedad conyugal que mantuvieron, cuyos bienes objetos de la 
- Bjudicación. Por lo expuesto, el señor ALFIO FERLITO-SINATRA, RENUNCIA 
foresamente a los gananciales a log que pudiera tener derecho en osta partición y por 
nsiguiente trunsfiere el dominio y posesión de log mismog equivalentes al cincuenta 

gr ciento de Derechos y Acciones que tiene en los inmuebles antes citados, en log 
brechos y Acciones inherentes al lote diez antes indicado en favor de Ja sefíora 

- PCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, con todos sus usos, costumbres 
Derechog que le gon anexos; al igual que los Derechos y Acciones que tiene sobre las 
ciones y Participaciones antes mencionados, : 

INES QUE SE ADJUDICAN A LA SEÑORA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 
ÍCDACH DE FERLITO son los mencionados en la Cláusula Tercera del presento 
ntrato, siendo los únicos adquiridos dentro de la Sociedad Conyugal. 
En la Compañía El Nuevo Almacén Cía. Ltda. tienen 1, 040 Participaciones de un mil 
eres de valor cada una; | 
En la Compañía Vista Bien N*.3 5. A. tienen 1 600 Acciones de un mil sucres de 
or cada una; 

+En la Compatíía Vista Bien N” 6 S.A., fienen 1: 420 Acciones de un mil sucres . 

or cada ua; 
En la Compañíla Conchitex Cía. Ltda. tienen 2600 Participaciones de un mil sucres! 

: valor cada una; 
En la Compañía CAMIFE S.A. tienen 2,000 Acciones de um mil sgucres de valor cada 

    

  

     
   

     

   
   

   
    

   

      

En la Compañía FINDECA S.A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor 
fauna; 

 NEn la Compañía PROLAVADO S.A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor | | 
+. fauna; 

- JEn la Compañía AROLIZ Cía. Ltda. tienen 572 Participaciones de un mil sucres de | 

' or real y > total de las Acciones y Participaciones ascienden a la suma de : 
JORCE MILLONES. CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SUCRES ( S/, 

IPATE LOTE SIETE Avaluado en la suma de TREINTA Y UN MILLONES 
ITROCIENTOS TRECE MIL SUCRES ( S/, 31'413.000,00) : 

BODEGA N*.4-1-S DEL EDIFICIO PÁLLARES ZALDUMBIDE Avaluado en 
“sia de SEISCIENTOS MIL SUCRES ( S/, 600.000,00) 

* IDERECHOS Y ACCIONES SOBRE EL LOTE DIEZ HACIENDA EL 
ENIO PUEMBO Avaluado en un valor de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

+ FUATROCIENTOS CUARENTA SUCRES ( S/, 583.440,00) 

- FIDENCIA. 
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   ZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 26 de 
Marzo de 1.999.- Las 9H.20.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente canun, en 

e . ¿prtud de la respectiva nota de sorteos.- En lg principal, la demanda precedente es clar; 
e pa y reúne los demás requisitos Jegales, por lo que se la acepta a trámite Especial. 

e conformidad con el Art835 del Código de Procedimiento Civil, publíquese por una 
ola vez el extracto de la demanda, contenidd de la Escritura Pública de Liquidación de 
Sociedad Conyugal otorgada por los señores Alfio Ferlito Sinatra y Rocio Alicia 

hiriboga Becdach y presente Auto de Calificación en uno de los diarios de mayor 
irculación en esta ciudad de Quito.- Agréguese al proceso el documento adjunto. a 
'ómese en cuenta la Casilla Judicial/ pefialada por los Accionantes para sus 
otificaciones.- Nolifiquese. F) Dr. Carlos F dez Idrobo, Juez, 

o que llevo conocimiento al público en general para lqs fines de Ley .- proviniéndoleg 
s la obligación que tiene de sefíalar domi judicial para posteriores notificaciones, ; 
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LICDO. 

NIT O £ : 

"UN RAZON: *n esta fecha, Se trega al Dre e a elo: 

: extracto correspondiente AÑ 1 ublicación por la pren | 

a " sa. Quito, 7 de Abril d 1,999 
| 

: LIC. FERNANDO NARANJ Lacros | 

SECRETARIO 
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  Fl JUZGADO DECIMO SECUNDO 
: DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

E] público en general se hace conocer que en esta judicatura 
se tramita la aprobación de la Escritura de liquidación de Socie» 
dad Conyugal, celebrada entre ALFIO FERLITO SINATRA Y 
ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. 

A EXTRACTO DELA DEMANDA 

JUICIO: Aprobación de la escrura de liquidación de la zocic- 
dad conyugal N* 373-99-Ch. 
» Ae 'ORES: Alfño Ferlito ¿Sinai y “Rocío Alicia Chiriboga 

MITE: Especial 
CUANTIA: 47'029.440,D0 
OBJETO: Aprobación de la escritura de liguidación de socie» 

dad conyugal, celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, 

DEFENSOR: Dr, Hernán García Chávez, 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

TERCERA; BIENES DE La SOCIEDAD CONYUGAL: Los 
señores ALFIO FERLITO SINATRA y la señora doña ROCIO 
ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO han adquirido 
mientras estuvo vigente la sociedad cora. ya disucita, los str 

les bienes: acciones, parti y bienes ¡: bl 
   

1.» En la Compañía El Nuevo Almacén Cla Lada, tienen 1.040 
y , participaciones de un mil sucres de valor cadz uns; 

2.- En la Compañía Vista Bien r 3S.A. denca 1.600 accio» 
: nes de un tnil sucres de valor cada sm 
| 3.- En ja Compañía Vista Bien me % S.A., tienen 1,420 aceio- 

nesdo ("07 c——« de ua loe cada, 
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| y E on OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SRUUeISOIg .: ey O" ¿8 ¡ENTA SUCRES (u. 583,440.00). 
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r soBo; TZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHIN+ 
SO 19 A o. 20d mara de 190 Las ONZA VISTOS: Avoco 

i cieniento de la causa, en virtud de la respectiva nota 
y iteos.- En lo , la es clara, precio 

seúna los ple por da acepta a 
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“eLonsol SHO PomOra a casilla judicial sefalada por lo acc accionantes para us potifíca- fos sal peas 20d 4 ef ana el dl ea poaera pasalo JRYUOOUO RIO Up. 11 As E Lo que llovd comocijento sl púbica ea general para los nes 
"Sau pr 3p dosaIpuadsa de osas E E 10 Bred Á sasons 9p S3UO[uL OT Soy 

€ un 1OJez ¡ ed sns esomonjur eponbsr 2 qa de 

A ; 3aof E 7 

>] ia A ESO Pan Seo 

con posterioridad a la disolución de la sociedad conyugal, que por Y 
mandalo legal, pertenecen exclusivamente al propio peculio de la 
parte que los compr. . 

CUARTA: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYU- 
GAL: AVALUO Y ADJUDICACIONES: de lo expuesto se des- 
prenda que el activo de la sociedad conyugal asciende a la suma 
e CUARENTA Y SIETE MILLONES VEINTINUEVE MIL. 
CUATROCIENTOS CUARENTA SUCRES (y. 47'029,440,00), 
sin existir pasivos en relación, es decir que en la colación al activo 
a cada uno le corresponde en colidad de gananciales la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL. 
SETECIENTOS VEINTE SUCRES (v. 24*514.720,00).. Funtia- 
dos ca lo que dispone el Art, 383 dul Código de Procedimiento Ci- 
vil, los señores ALFIO FERLITO SINATRA y la señora doña KO- 
CIO ALICIA CHIRBOGA BECDACH 

DE FERLITO, en forma librs y voluataría, por sus propios y 
exclusivos derechos. convienen en liquidas la sociedad conyugal 
que mentuvieron, cuyos bienes objetos de la adjudicación, Por lo 
expuesta, el señor ALFIO FERLITO SINATRA, RENUNCLA exo 
presamente a los gananciales a los que pudiera tener derecho ca 
esta partición y por consiguiente iransficre el dominio y posesión 
de los mismos equivalentes al cincuenta par cscato de denechos y 
acciones que tiene en los inmucbles antes citados, cn dos derechos 

“y acciones inherentes al lolo diez antes indicada en favor de la se» 

fora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, 
£on lodos sus usos, costumbres y derechos que le son ¿nexos al 
igual que los derechos y acciones que tene sobre las acciones y 
parucipací antes . 

BIENES QUB SE ADJUDICAN A LA SEÑORA ROCIO 
ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO son los mencio- 
nados £n la ciáusula tercera del presente Sonirsto, siendo los dni 
cos adquiridos dentro de la sociedad conyugal. 

1 En la Compañía El Nuevo Almacén Cía, Lada. tienen 1.090 
participaciones de un mul sueres de valor cada una; 

2.. En la Compañía Vista Bien N” 3 S.A., tjenen £.600 accio» 
nes de un mi) socres de valor cada una; 

TU 1 Sata Compañía Vista Bien N* 6 S.A.. tienen 1.320 accio. , 
sucres de valor cada Una; 
Compañía Concistex Cla, Lida. tienen 2.600 particr 
20 mal sucess de valoc cada una; 

Compañía CAMIFE S.A. tiensn 2.000 acciones de un 
e valor cada ul 

1 Compañía ES FNDECA $5.A, tienen 2.000 acciones de 
s de valor cada 
2 Compañía PROLAVADOS S.A, tienen 2.000 acciones 
ucres de valor cada una; 
ya Compañía AROLIZ Cía. Lada, tienen $72 participa: 
sa mil sucres de valor cada uns; 
h Compaña CRIRIBECH SA. cnc 1.000 acciones de 

    
o. 

na de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 
A Y TRES MIL SUCRES (s/. 14*433,000,00); 
>ARTE LOTE SIETE avatundo en la suma de TREINTA 
IELLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES 
13.000,00); 
BODEGA N* 4-1-5 DEL EDIFICIO PALLARES ZAL. 
e ceteado cala sisma de SEISCIENTOS MIL SUCRES 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE El, LOTE DIEZ 
[GENIO PUEM; 

do de bn Sra Pública ds de Liquidación de la |, .. 

lay. Previniéndoles de la obligación que tieoca de señales de- 
Pecilto. judicial pers posteriores 10 potsficaciones. 
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2. Plerán O. Cara Obásez 

ABOGABRpO 
y     

Teléfong,248- -504 ( 

Juicio N2 378/99 (CH) 

SEÑOR JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

ALFIO FERLITO SINATRA y ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH de FERLITO, hablando - 

dentro del juicio de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL,ante usted nuy res 5 petuo 

samente, manifestamos: 

Acatando el Áuto dictado por su Autoría,nos permitimos acompañar a ésta la pu 

blicación del extracto efectuada en el Diario Ultimas Noticias de fecha 20 de 

abril de 1.9990, 

Cumplido que ha sido lo anteriormente citado,muy comedidamente solicitamos al 

amparo de lo dispuesto en el art, 835 del Cádigo de Procedimiento Cívil,soe - 

digne dictar sentencia en relación. 

“A ruego y como su Abogado defensor, firmo. , 

  

Presentado eráta de hoy, Martes a5hbiacno de Mayo de mil no- 
en. E e ] 1 mo 

vecientos noventa y. nueve, a las > as horasy adjunta un eu 
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El Ecuador ba sido, es y será País Amazónic 
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3 de : DISTRITO DE PICHINCHA 

dia-= 

pro” 
. JUZ¿GADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 15 de 

— "No «junio de 1.999.- Las 11525.- VISTOS.- ALEFÍO FERLITO SINATRA y 
ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH, comparecen a f3.17 de los autos 

y después de exponer sus generales de ley, dicen: Que de 

conformidad con la Ley Notarial Vigente, mediante Acta Motarial 
ilevada a cabo con las solemnidades de Ley, con fecha 15 de 

enero de 1999, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

p Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, se ha disuelto la Sociedad 

Conyugal, la que ha sido protocolizada ante el mismo Notario, el 
primero de febrero del año en curso, acta que se ha inscrito en 

el Registro Civil de la ciudad de Quito el 3 de los mismos mes y 

año y posteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad el 
23 de los mismos mes y año, conforme dice «acreditar con loz 

12, a documentos que acompañan, siendo estos: Copias certificadas de . 

OS DN la escritura del Convenio de Liquidación de la 3ociedad Conyugal “ 

atece ! Ferlito-Chirboga, celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo 
del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, de 4 de marzo de 

d- Ñ 1999. Con los antecedentes expuestos y amparados en lo previsto - 
1 del . en lo previsto en el Art.835 del” Código d Procedimiento Civil, 

- solicitan se apruebe el mencionado convenio de Liquidación de la “7 
sociedad Conyugal y se ordene su inscripción en los registros * s 

E correspondientes. Admitida que fue la causa a trámite, se - 

dispuso publicarse por una sola vez el extracto de demanda ys. 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal suscrita por 
los concurtentes, en uno de los periódicos de amplia circulación . 

nacional. Una vez concluida la tremitación de la misma y estando 

para resolver. Se considera: PRIMERO.- Por no haberse advertido 

omisión de solemnidad sustancial que pueda influir en la 

- decisión de la causa se declara su validez procesal.- SEGUNDO.- 
Con la partida de matrimonio de fs. 11 vta y 12 se ha acreditado 
el hecho que se encuentra disuelta la sociedad conyugal entre 

Alfio Ferlito Sinatca y Rocío Alicia Chiriboga Becdach, mediante 

Escritura de Disolución de la Sociedad Conyugal celebrada ante 
la Notaría Trigésimo Séptima del Cantón Quito, de fecha de 

febrero de 1999, requisito sine quanon para que opere la 

liquidación de la sociedad de bienes .—TERCERO.- De la escritura 

O . pública que consta de És. 1 a 16 de los autos, se desprende que 
el 4 de marzo de 1299, Alfio Ferlito Sinatra y Rocío Alicia 
Chiriboga Becdach, han suscrito el “convenio de lid quidación de 

sociedad conyugal, ante la Notaría Trigésimo Séptima del Cantón 

Quito a cargo del Dr. Roberto Dueñas Mera.- CUARTO.- De la razón 
actuarial de fs.24 vta., se desprende que efectivamente se ha 

publicado _el día 20 de abril de 1.999, en el Diario "Ultimas 

A de esta ciudad de. Quito, el extracto de la demanda y 

critura de liquidación de la sociedad conyugal sin que 

Dersona alguna se haya cpuesto a la aprobación de la “mencionada - 

liquidación, dentro de los veinte días que tenían parta hacerlo. 

la 

e       

   

    
 



vz Por las consideraciones «que preceden y al haberse. 
“cumplimiento con tudos los requisitos formales y legales 
Conformidad, con 81 Art. 835 del Código de Procedimiento Civil, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 

DE LA LEY, se acepta la demanda y se aprueba en todas sus 

partes 21 acuerdo de Liquidación de la Sociedad Conyugal al que 

: 

e
N
 - 

ce o han llegado los cónyuges Alfio Ferlito Sinatra y Rocío Alicia. 

Chiriboga Becdach, constante de la  escceitura pública celebrada 
el 4 de marzo de 1.999, ante la Notaría Trigésima Séptima del 

Cantón Quito a cargo del Dr. Roferto Dueñas Mera. Ejecutoriada 

que sea esta resolución, se dispone su inscripción en lós 

Registros Mercantil del Cantón Quito y de la Propiedad de los 
Cantones Quito, Quevedo y Valencia, a fin de que surta los 

efectos de Ley; y para el acto de inscripción, deprecarse a uno 
de los señores Jueces de lo Civil de sus respectivas 
jurisdicciones, quienes a su vez notificarán a los funcionarios 

correspondientes .- Sin costas ni honorarios que regular.- 
Notifíquese.- 

     ón Quito, q 

" ve, a las q Ea A notifiqué con la Sentencia que a 5 

“> an a "Esp Alfio "inatra y Rocío “niriboga pur ho- o 

, lata fijad ep el fasi lero NO. 714 del Dr. Hernán García+- 

1 : : 
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EXXAAXES YX EEXABXINILB ZE XMZS XEM ISHES EX MS IERESIYX NUS 

EXILE XNMENSXK LEEFXHAEX EX EMÉX 

Lo testado eh do (2) Híneas.- No corre.- Quito, 20 de Julio -= 

de 1.999, 
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..<.ZON: En esfta| fecha, fa Sentencia gue antecede se encuentra 

Sjecutoriada/por el Ministerio de la Ley.- Quito, 21 de Junio 

de 1.99%. 
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En “uito, veinte de Julio de mil noveciéntos noventa y nueve, a 

las nueve horas, notifiqué con todo lo tuado en la presente -- 

causa al Sre Registrador Mercantil del en persona 
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OR MERCANTIL 

“oe CANTEN TO rro 

Es AB 4 e A FERNANDO NARANJO FACTOS. 

SECRITARIO 

Con esta fecha queda INSCRITA la 
, JENTENCA ls del Señor 

JUEZ DECIMO SESÓNDO de lo Civil de 
. Pichinoha de 15 de A 
E bajo el Ne. ¡sti   

     
  

( _ REGISTRADOR MERCANTIL 
EEL.CANTOR QUITO 
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...to, Veintinueve de Julio de mil nipvecientos noventa y nue o 

ve, a las di:ciseis noras treinta mifutos, notifiqué con todo 

lo actuado en la presente causa al Ska: Registrador de la Pro Matria 

; : y : , 170141C 
piedad del Cantón Quito, en persona /y dentro dl su despacho, : 

, , - Laa es - e a a 1701170 
quien impuesto de su contenido firmA «ton el señor Secretario 

que certificas | 2% 
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A Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

fazón de Inscripción 

a 14 Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -12990- co 

do 
NN 

"2 Matriculas Asignadas 

1701410000000535 20% DE D. Y ACC. FINCADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN PUERRO , 

1701170000001175 HODESA 3-51 DEL EDIFICIO FALLARES-ZALDUMBIDE PARROQUIA La FLORESTA 2 . o: 

c viernes 3 de Marzo del 2000/ 9:33:14 án 
E En 

A 

_ A 
35 . - o 

paja 

3 
- $ 

- * 

: .. 

: - ] RAZON: En sta fecha, se entrega a.la Lic. Magdalena del Rosa: + + 
. Í — : 

/ . - rio ) Cevalos con C.C. 050205497-86 ayud pas deli Br. Hernán Gar-— 

Cía dos Deprecatorios dirigidos a los de cb ces es lo Civil N ) o 

ya de Valencia y Quevedo.- Quito, 20 de hscta 2 000. 
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. % ÍLA REPUBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, LA DRA... 

2 SILVIA PALOMEQUE ANDRADE, JULZA DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL Di. O DE 

lO ENCARGADACON OFICIO No. 0630-CRH=CNJ=2000, AL SEÑOR JUEZ DE EQ LIVIL Uk. +
 

dy. QUEVEDO. 

e DEPRECA: , ! 
: uN 

la 

: 111 j : suicio de Liquidación 
fctica de la diligencia ordenada en el yulcio quis O 

e cleasa “onyuc 1 Nos 37899=CH ld »ociedwd “onyuga Os Ha | : 

¿ . . ALVY 
ZE 

ps, o 
a Pa A AI , . Ja 

3 > : (Y o me 

ME o | | 

loa JUZGADO DECIMO SEGUMDO DE LO CIVIL DR PICHINCHA.- Quito, 15 fi 
5 

¿junio de 1.999.- Las 11h525.- VIETOS.- ALFIO FERLITO SANATRA]| y 
ic ROCTIO ALTCTA CHUIRIBOGA BECDACH, Comparecen a €s.17 de los autbs 
“lo y después de exponer sus generales de ley, dicen: Que du 

¿conformidad con la Ley Nokarial Vigente, mediante Acta Notaripll' 

Go ¡llevada a cabo con las solemnidades de Ley, con fecha 15 de 
¡enero de 1999, ante el Notariol Mrigésimo Séptimo «del Cantpn 
Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, se ha disuelto la Sociedpr 
Conyugal, la que ha zido protocolizada ante €l mismo Notario, ql 
primero de febrero del año en cursb, acta que se ha inscrito dia 

(dl. hegistro Civil de la cludad de Quito el 3 de los mismos mes Y c 
año y posteriormente inscrita enjed Registceo de la Propiedad q): has 
23 de los mismos mes y año, conforfe rice acreditar com le . a 

documentos que acompañan, slendoi estos: Coplas certificadas del li 0 0. 10 

la escritura del Convenio de Liquidación de la Sociedad fonyudg4l le 

co Ferlito-Chirboga, [celebrada ante el Motacio__Trigesimo Seprtimo| |" 
del Cantón Quito, Dr. Robecto Diugñas Mera, de 4 ode marzo del]. a 

1999. Con los antecedentes expuestos y lamparados en lo previsto s 

2 + en jo previgto en el Art.835 del Código d Procedimiento Civil 
Co ¿golicitan se apruebe el mencionado convenio de Liquidación de la 

A ociedad Conyugal .y se ordene sl inscripción en logs reyistods os 

correspondientes, Admitida que (ue "la causa a trámite, dell: ON 

“dispuso publicarse por» una sola ¡vez el extracto de demanda iy| JA OS 

escritura de liquidación de” la! gociedad conyugal suscrita pde A 
los concurrentes, en uno: de los 'p4riiédicpos de amplia circulacidn A 

nacional. Una vez concinida la trámitac lón de la misma y ezxtando| |, 
para resolver... Se considera: PRIMERO.- Por ono haberse advertado po 

"omisión de sojemnidad sustancial; que pueda  intluict en Val 

decisión de la causa se declara du validez procesáal.- SEGUNDO.|- . 

o Con la partida de matrimonio de fa. 11,vta y 12 ne ha acreditado]: . 

“el hecho que se encuentra disuelta" la sociedad conyugal ent) 

Alfió Ferlito Sinatra y Rocio e Chiriboga Becdach, mediante 

. Escritura -detiteotwcion de la Sufiedad Conyugal celebrada antk 

¿o da Notaría Trigésimo Séptima del' Cantón Quito,: de fecha dei 
Soo febreco de *1%999, requisito sing > quanon. para que opere  lh 
l liquidación de. la sociedad de bienes «TERCERO. De la escritura 

- Pública que consta de fs. l a 16 de los autos, se desprende quk [+ 

¡el 4 de marzo de 1999, Alfío Férlito Sinatra y Rocio Alicia || vo -i 
-; Chiriboga Becdach, han .susccito $1 convenio de liquidación df : 

- gociedad conyugal, ante la Notaría Trigésimo Séptima del Cantólb 

Quito a cargo del Dr. Roberto Dueñas Mera.- CUARTO.- De la razóh ' 

“+ actuarial de £fs5.24 vta., se desprende que efectivamente ye hh 

publicado el día, 20 de abril de 1.999, en el Diario “Nltimaj 
Noti ias" de esta cludad de Quito; el extracto de la cimanda y 

escritura de liquidación. de la; sociedad conyugal, sin «uk o. e 

persona alguna se haya opuesto a la aprobación de la mencionada || A 
; Haquidación, dentro de los veinte días que tenían para hacerlo 
Pop $ : 
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¿Ecibórmidad corn el ATt. B35 rh2] código de Proc dima. It 

ALMLINISTRANDO MISPIOTA EN NOMBRE DE OLA REPÚELICA € Por 

  

   REPUBLICA 
DE CLA LEY, aio acta la demanda y e apartsha em todas ade : Lo DISTRITO 
partes el acuerdo ode Laicuidación de la somierdad Caua  A  dp - 0 

7 har llegado lu conyujgez All1ro:Feriito Sinatra y fociv A Dato 

  

==" Chiriboga Bucdach, - eengtanre de lao escritora pbiica exlebr el a, ” 
ed 9 de mat he 10, ante, lá Notara te Prigesjma Jeptina det] : 

Cantón Quilo al cargu del Dr. Egberto Dueñas Meta. Erecurnor dida 

qué. Ea esta tezolucion, se dispone sn inseripeion en lok 

Rerictros Mercanta lo del Ffantón Sulto y ade la Pio iedado ode Lev: 

Cantones Quitdl,. Quevedo y Valencia, (Ca fan de que surta Ola 

efectos de Leykh y para el acto de inscripcion, deje caro a Minga 

rie Los E ue sj rie: lo rival d.. AN Detecta , l, 

jurisdicciones] quienes a su vez notificarin a dor finmaionar ssl 

correspondientgs 2 oCc31na. costa  n1 honoraria due rupular.l: 

Moli fíquese.- rnández Idrovo, Juezo 
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vn usvedo a los veinticuatro días del mes do Aboril del Dog mil 

Loc Ta . ns 2 AS po . mts cn bea a las nueve horas vente minutos hotifigquée con el contentdo del 

ta? drecatorío que antecede y providencia 

al señer Abog:udo Hugo “abezas Moncayo 

ho 
ls del antón uevedo en su desp.-«cho 

Pa
 

  

d 

tenido firmas ertifico, 
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RAZON: No es posible dar cumplimiento a lo ordenddo en la provi- 
dencia que antecede por cuanto los predios materia de la Liqui- 
dación no se encuentran en la Juriddicción del. fantán Quevedo, 
según el Art.11 numeral 3 de la Ley de Registro de Insrripciones 
queda anotado al No.215% del Libro Repertorio, en esta fecha.- 
Quevedo, Mayo 22 del año 2.000. 
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DRA. SILVIA PALOMEQUE ANDRADE, JUEZA DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL D 
— 'PICHINCHA, Al. SEÑOR JEFE POLIUPICO DEL CANTON VALENCIA. 

  

e CGMISIONA : 

¿La prágtica de la diligencia ordenada en el juicio de Aprobación 
PEL, viBa4ción de la Sociedad Conyugal No. 378-99-CH 

AA 

re mn “41 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVUL DE PICIHINCHA.- Quito, 1 
-“qunjo de 1.900. Las 11125,- VISTOS. ALFIO FERLITO SINATKA yy 

TROCITO ALICIA CHULRLBOGA? BECDACH, comparecen a £5.17 de los autos 
Y duspués de exponer sus generales de ley, dicen: Que de 
confocaldad con la Ley Notarial Vidente, medtante Acta Notarial 
llevada a cabo con las solemumidades de Ley, con fecha 15 de 

encro de 1999, ante el Notario Titugsimo ¿éptimo del Cantón 
Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, e ha «disuelto da Yociedad 

Conyugal, la que ha sido protocolizada ante €el mismo Notario, el 

primero de febrero del año en curso, acta que se ha inscrito «n 

vl Registro Civil de la ciudad de quito el 3 ode Jor ni. amos fu y 

ano y posteriormente inucrita en el Registro de la Propiedad el 
23. de los Imbsmos es Y año,  contoriaer dice acreditar con doz 

documentos que acompañan, siendo estos: Coplas certificadas ade 

la escritura del Convenio de Liquidación de la Sociudad Conyugal 
Ferlito-Chirchoga, celebrada ante el Notario Trigrsimo Séprimo 

del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mura, de 4 de marzo de 

1999. Con los antecok pler escarola : 2? : o 
. . . . * a E A Y 

sulicilan se apruebe el mencionado convendo de Liquidación de la 
Sociedad Conyugal y se ordene su inscripción en los registros 

correspondientes, Acriitida que fue la causa a trámite, se 

dispuso publicacse for una sola vez el extracto de demanda y 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal suscrita por 

log cencurrentes, en uno de los periódicos de amplia circulación 

nacional. Una vez concluida la tramitación de Ja misma y estando 

para resolver. $e considera: PRIMERO. Coro po haberse aivectodo 
omirión de Bolemmairdado sustancial o que peda  anfluir en o la 

decision de la calsa Se declara su validez procosal.- SEGUNDO, - 

Con la partida de matrimonio de fe. 1l vta y 12 se ha necreditado 

el hecho que se encuentra disuelta la sociedad conyugal 

Alfio Verlito Sinatra y Kocíio Alicia Chiciboga Beciudact, mediante 

Escritura de Disolución de Ja Sociudad Conyugal celebrada ante 
la Notaría Trigésimo Séptima dul Cantón Quito, de fecha de 

febrero” de 01999, requisito sine o quanon para qué opere la 
liquidación de la sociedad de bienes . -TERCERO.- Du la uscrituca 

pública que consta de fg. 1l a 16 de los autos, se desprende «ue 
el 4 de maczo de 1999, Alfio Ferlito Sinatra y Rocio Alicia 

Chiriboga Becdach, han guscrito el convenio de liquidación de 
sociedad conyugal, ante la Notaría Trigésimo Séptima del Canlón 

Quito a cargo del Dr. Roberto Dueñas Mera.- CUARTO.- De la razón 

actuarial de £s.24 vta., se desprende que efectivamente se ha 
publicado el dia 20 de abril de 1.999, en el Disito "Ultimas 

Noticias" de esta ciudad de Quito, €l extracto de la demanda y 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal, sin que 

persona alguna se haya opuesto a la aprobación de la mencionada 

liquidación, dentro de los veinte días que tenían para hacerlo. 

ente 
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Por las consideraciones que preceden y al o haberse dado 
cumplimiento con. tados loo cequisitos formales y iegales, de 

¿conformidad con el Art. 835 del Código de Erocetiuicante ivil, 

“AUMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE OLA REPUBLICA Y PE RUTORLLAD 
DE LA LEY, se acepta la denanda y se aprueba ca Lodaz sus 
pártes el acuerdo de Liquidacion de 

y 
la Socicdad Conyugal Ane 

Y 

«han llegado los cónyuges Altio Ferlito Sinatra y Rocio” APicia. 

Chiriboga Becdach, constante de la escritura pública cetabr vía 
ej 4 de malzo de 1.999, ante la Nutaria Trigésima Jephima del 
Canton Quito a cargo del Dr. Roberro Dueñas Mea. Ejecúfiaciada 
“que sea estao tesolución, ye digpone Su insactipalon ee or 

ves «Registros Mercantil del Cantón Quito y de la Propiedad reo loz 

y " 
: 

 Fantones Quito, Queverlo y Valencia, a.fin de que surta Jou 

efectos de Ley, y para el acto de inscripción; deprecarse a uno 

de los señores Jueces de lo Civil de “us FresperLivas 

jurisdicciones, quienes Aa su vez notificarán, a los funcionarios: 

correspondientes .-= Sin costas ni honorarios  «anue tegular,- 

Nott fíquese.- 
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   ÁNNANDES 
DET Re DE LIONTNCHA 15% A 

A A 

un Quito, quince de Junio de mil novecientos noventa y nue- 

l og pres : 
ve, a las dibicisiete horas, notifiqué con la »entencia rus 

7 
. 

Qs “rs Alfio “inatra y Rocío Cnicivasa por Lo= 

¿eta fijadi en el Pisiflero ido. 774 del Or. tiernán Garacla.- + 
e . . V 

«Ttrtiftico 
e 

Pa ” : 

¡CS HARANJO PACTOS 

EKXAMI ES INEA EBXABLAUILÓ XARXA L XHIUMBE LIA EII OS ERIOOOXA A 

AX IAB XML S ANREAS GX HA RX LX MN AXK 

Lo testado ef Ho (2) Yínzas.- No corre.- Quito, 20 de Jullo - 

de 1.999, 

LIC. FERNANDO NAKANJO) HACTOS 
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UBLICA DEL ECUADOR 

ISTRITO DE PICHINCHA 

   

    

    

  
+»»2ÓON: en esfttal fecha, fa Sentencia que antecede se encugntra . : 

TN 

el Minfsterto de la Ley.- Quito, 21 dé Jánio . 
A 

4 , 

2 ve 

1 A " 

mm, EC PERMAJDO NARANJO FACTOS 

“ejocutoriadafpor 

de 1.999, 
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Domicilio: Gliepi 641 y Avda, EQRA IA PAIQUE LA CAROLINA : 
atbne Of Hg 1 A e | Telélono 248-504 QUITO - ECU o NE 

Av. República Telf. 222-838 - Ñ 

N / Juicio N* 378 -99- Qu. A 

SEÑOR JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIMIL DE PICHINCHA. á 

dd TE 
ALFIO. FERLITO . SINATRA y ROCIO ALICIA CHIRIBOSA BECDACH DE 
: FERLITO, a usted muy respeluosamente solicitamos: UN 

Que se digne comisionar al señor Teniente Político del Cantón Valencia, a fin de 
que notifique al Registrador de la Propiedad de dicho Cantón, para que proceda 
cón la Inscripción que reza de la Sentencia. 

   

  

    

A ruego y como su Abogado defenso 

      

BARCIA CHAVEZ 
MA NO, 1385 CA. 

y 

Presentado el día de hoy Jueves cáatio de o del dos mil, + ¿23 catorce horas, 
con-cincuenta minutos, con copia - Cártifido.p' 

1 

LCDO. FFERNANDO NARANJÓ FACTOS 
EL SECRETARIO
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Quito; 25 de 0 co O: "ENS 
_ Mayo del 2.000.- Las 15h00.- VISTOS: AVOCO conocimientoWlle Ta 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

mm 

"presente causa, en calidad de Jueza encargada de esta Judicatura 

de conformidad con el Oficio No. 0630-CRH-CNI-2000 del 16 de 

Marzo del presente año.- En lo principal, para la inscripción de 
, , . . . ALO 

la Sentencia dictada en esta causa en el Registro de la Propiedad Ye 

del Cantón valencia y por no existir Juzgado de lo Civil en esta 

jurisdiccióph, para la práctica de la diligencia de notificación 

al indicado] Registrador se comisiona al señor Jefe Político del 

cantón  seldlado.- Notifíquese. f£) Dra. Silvia Palomeque Andrade, _ 

AN en 

  

  

-- Jus za” encargada. 

Lo que llevo a Su conocimiento para los fines de ley.- Quito, 29   
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, el No.361 del Registro de Propiedades y anotada al N



    ABOGADO TRUMAN MONTALYO UV! AZ, REGISTRA 1DOR DS LA PROPIEDAD 

CANTON VALENCIA, PROVINCIA DE LOS RIOS, CERTIFICA: 948 y con «e 

0.698 del Registro de Propiedades y 2notada al Ho.934 qn Li 

. bro Repertorio, e1,18 de Agosto de 1998, consta reinseri ta La. 

escritura celebrada ante el Noterio Décimo Octavo del Cántón a 
+ , 

oso Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el 11 de Octubre mo la 

. 199, inscrita inicialmente en el E Registro de la Propiedad de 

Quevedo, bajo el Nes2922 del Registro de Propiedades y anotada 

al No.7143 del Libro Repertorio, el 22 de Diciembre de 1994 , 

de la cual Aparece que la CONPAÑTA. PRODUCTORA AGRICOLA TROPI coa 

GAL ECUATORIANA, Sd RATE, del predio rústico denominado "San = 

Antonio del Delta" VINDIO a favor de la señora ROCÍO, CHIRIBOGA 

La
 

ECDACH) por, intermedio de sus padres JAIME PATRICIO CHIRIBOGA 

_ GUERRERO Y ALICIA NOEMI BECDACE SANTOMARO DIE CRURÍBOGA,. reser 

vándoso el derecho de USUFRUCTO. duraute sus vidas y al faldeci 
. « : > 

miento de uno cualquiera de los cónyuges acrecgenterá dicho Vsu .“ 
, 

fructo.a favor del cónyuge sobreviviente, Situación que £S Aun non” 
an - . a se > 

ceptada por su hija Rocio Chiribogs Becdach, el lote de terres . 
o) mo . . . - A - 

PE? « no corocido como LOTE SIETE. de la superí ficie de CIENTO CUATRO o. 
eS 

HECTAREAS SETZ NTA Y UN AREAS, ubicado. en la Parroquia y, Cantón 

Valencia, Provincia de Los Rios, circunscrito dentro de los, si 

. 
9 gvientes linderos: NORTE, con Río Manguila, en 250 aproxima 

damente; SUR, con terrenos de la Compañía vendedora, en 1192m; 

ESTE, Río Manguila;y, OESTE, con terrenos de la compañía vende 

dora; en 1255M0- Se aclara que la venta se la ñas 28 Como CUP EpO 

cierto y.con libre acceso por. el, camino principal. y, caminos 8£ 

r cesorios del predio denominado San Antonio del Delta, que une 

som las hectáreas mencionadas. - Se aclara que la venta se la - 

hace como cuerpo cierto y con libre acceso por el camino prim. 

cipal y caminos accesorios del predio denominado San Autonio - 

del Delta, que une con las hectáreas mencionadas. Incluyéndose 

el nuevo tramo a constituirse acorde al convenio a firmarse - 
1 

por cuerda separada» - La Compañía Productora Agricola Tropical 

 



0 cd a dal Dd AL BUGA LO 24 daomiazo en meyo,z exterasziod 

., - - -. 

+. 0% por compra'a los cónyuges Téniente Coronel Momia! Várreá y 3o 

ña Hilda Arcos de 'Alomia, según consta de la oscrítura cáleora 

- dá on la ciudad de 'Ambers del *eino de Bélgica, Cónsul de la 

Repú ública del Ecuador, en la expresada ciudad de Ambers, vroto 

  

.e colizadg en la-ciudad te Quito, por el Doctor Luis inrfigne Ma 

—
 ya, 2 fa de Abril de 1958, inscrita en $1 Registro de la Pro- 

17 piedad de Quevedo, el de Abril de' 1958, bajo el Yo.108 del - 

í Registro. “Con el No.361'del Registro dé Propiedades Y anotada 

=- al No. 51P del Libro Repertorio, el $ de Junio del 2060, consta 

- +imscrita por mandato del señor Titez Décitio Segundo “de” Ló Ci- 

Lo o. O A o í A , Ss 

vil de Pichincha en Sentencia de fecha 15 de Junio de 1999 , 

  

TF ys - Ya escritura celeVrada ante “el Notario Trig <D
e 8 U2
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" Cantón Qúito, Ddctor Roberto Dueñas Mera, el Jueves l dé Mar- A 

.: z0--de 1999, “la misma que contiene la déctaración de Ya Disolu 

: Yo dación aer ON Lt 
ción y Diquidación de la Sociedad de Hecho formada entre el 

“""señor Alfío Ferlito Sinatra y Rocio Alicia Chiriboga Becdach- 

"de Ferlíto, aprobada en sentencia mencionada... Consta aaemis 

- Pde- la mencionada escritura Y Sengericia que el señor al tio - 

> : .- . Po - Moa , 

Ferlito Sinatra RENUNCIA expresamente a los Camanci ales a - 

- los” que pudiere tenér derecho en la mencimada Partición y - 
v 

. Os _ . ba pr, Lo . CA 
gor consbiguiénte transfiere “el dominio y posesión de las mis 

  

: mos equivalentes al' 50% de Derechos y Acciones que tisne “en 

ol'inhuéble arriba déscritó 'en' favor de' lá señora Rocio' Alo 

eia' Chiriboga" Becdach' de Ferito; cón todos ¿hs usos, cóstum 

: bres y derechos que le' son anexos. Certifico, “además que - 
... 

- "el loterdéscrito sé “hall la libre” de hipotecás, ' prohibicióne    

      
   

s 
. caabanoa ] 22 - ¿judiciales de“enajenar y embarkol- Valencia,” Julió“6 

- “Re'alizadómpor Mariela aspiáza Zi 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA? 
INDUSTRIAS CONCHITEX CIA. LTDA., LLEVADA A EFECTO EL DIA LUÍS 
VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. ds 

  

    
En la ciudad de Quito, hoy día Lunes veínte y cuatro de Enero del año dos mil cinco, 4 | 
las doce horas treinta minutos, en las oficinas de la Cornpañía, ubicado en la 

Panamericana Sur kilómetro diez y seis y medio, se reúnen los Socios de la Compañía 
“INDUSTRIAS CONCHITEX CIA. LTDA.”, los mismos que representan:el ciento por 
ciento del Capital Social; a saber: El señor PATRICIO LEONARDO CHIRIBOGA 

BECDACH, propietario de trescientas cuarenta y cuatro participaciones iguales e 
indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una ($344,00 
USD), el señor CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH, propietario de selscientas 
ochenta y ocho participaciones iguales e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos 
de América de valor cada una ($682,00 USD»; la señora ROCIO ALICIA CHTRIBOGA 
BECDACH DE FERLITO, disuelta la Sociedad Conyugal que tenía formada con el 
señor ALFTO FERLITO SINATRA, realizada ante el Notario Trigésimo Séptimo doctor 

Roberto Dueñas Mera de fecha primero de Febrero de mil novecientos noventa y 
nueve, legalmente inscrita en el Registro Civil de la ciudad de Quito el tres y en el 
Registro de la Propiedad el veinte y tres de los mismos mes y año, propietaria de 
trescientas cuarenta y cuatro participaciones iguales e indivisibles de un Dólar de los 
Estados Unidos de América de valor cada una ($344,00 USD); y, la señorita 

ELIZABETH HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH, propletarla de trescientas cuarenta y 
cuatro participaciones iguales e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una ($344,00 USD). La Junta General Universal de Socios, se 
reunió bajo la Presidencia de el señor JAIME PATRICIO CHIRIBOGA GUERRERO, 
en su calidad de Presidente de la Empresa, actuando como secretario el Gerente de la 
Empresa, señor PATRICIO LEONARDO CHIRIBOGA BECDACH.- Una vez 

constatado el quórum por secretaría, de conformidad con el Árt. 238 de la Ley de 
Compañías, la presidencia da por instalada la sesión siendo las trece horas, +con el 

objeto de conocer, tratar y resolver sobre LÁ CESIÓN DE PARTICIPACIONES que la 
señora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, casada, pero disuelta: 
la sociedad conyugal conforme el documento adjunto, en su calidad de CEDENTE, 
desea transferir las trescientas cuarenta y cuatro participaciones iguales e indivisibles de 
un Dólar de los Estados línidos de América de valor cada una, que posee en la 
compañía, en favor del señor CÁRLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH, en su calidad 

de CESIONARIO. 

Los socios luego de varias deliberaciones manifiestan estar de acuerdo con dicha 
transferencia, para lo cual renundan al Derecho Preferente conforme a ley. 

El cuadro de Integración de Capital de la Compañía, en base a la transferencia antes 

citada, queda conformado de la siguiente manera: 

  

NOMBRE NUMERO DE CAPITAL 
SOCIOS PARTICIPACIONES TOTAL 

PATRICIO LEONARDO CHIRIBOGA BECDACH 244 4 244,00 
CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH 1.032 $1.032,00 
ELIZABETH HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH 344 $ 34400 
  
  mm ee 

SUMAN: 1720 $1.720,00 

 



Ácto seguido la Presidencia en virtud de que n : 
. que por Secretaría se proceda a elaborar el A cta correspondiente, y concede un recest 
para que sea redactada, la misma ae fue leída a los señores socios, quienes lo aprueban 
por unanimidad y firman en unidad de acto con lo cual se dá por terminada la sesión a 
las catoror horas. ———T=- e 
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Quíñto, 14 de Enero del año E 

- 

Señor - 
PATRICIO LE ONARDO CHIRIBOGA BECDACH 
Presanta.- 

7 
< 

La mia considaraciones 
=> . 

Cúmpieme poner en sy conocimiento, que la Junta Genéraj Universal de Socios de la 

Compañ ía . INDUSTRIAS CONCHITEX CIA. LTDA”, llevada al afecto el día de hoy, 
oracedió ombrarle como GERENTE ¿ela Compañía por el periodo asistiutario de 

DOS AÑOS. correspondiéncols la Recregantación Lega! Judicial y Extrajucicial de la 
Comozñía 

  

SR. PATRICIO LÉONARDO CHIRIBOGA BECDACH 
Cl. 170273864-0 

NOTA: a) La Compañía se <0 medianta úhlica ceienrada anta al 
señor Motario Cuario del Cantón Quito, Or Saivado or Coma! ez Merchán, el 18 de 

Septiembre de 1. 373, legalmente inserta en el Regisiro da lo Mercantil dal cantón 

Quito, el 23 de Naviemb re del mismo año. d)Madiante escritura pública celeorada ante 
al señor Notaria Décimo Sépiimo del mismo Cantón, Dr. Tsimo Cevallo 03 G, al 1 de 
Junio de 1.979, legalmente inscrita al 6 de Julio del mismo año, se Aums nio el Capital, 
Cambio de denominaci ín de Lanatex Cía. Lída. a Industrias Conehítex Cía. Lida.; 

Cesión de Participaciones 3 y Reforma y Codificación de Estatutos: 2) osterermona 

medianta escritura pública celebrada ante el Notario antes. citado, el: 22 de Mayo. de 

1.934, legalmente inscrita el 26 de Febrero de 1.985, se Aumento el Caoftal y Reformó 

- y Codíficó tos Estatutos da fa Compañía. d) Mediante. escritura pública celebrada ante. 
el señor Notario Noveno dei Cantón.Quito, Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, el 8 de Junio 

de 1.994, legalmente inscrita-et 6 de Septiembre del mismo año, se- realizo une Cesión: 
de Participaciones errla. compañía: -8%+ Finalmente: mediante escritura pública celebrada 
ante al señor Notario Trigésino- Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto Cueñas Mera, 
a 1 da Noviembre del año 2.000,  Egalmen te-inscrita el 4 de Enero del año 2.001,88 
eatizó una Fusión por Absorción: * pr 
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TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA' 

TERCERACOPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS CONCHITEX COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADO 

POR ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO A 

FAVOR DEL SEÑOR CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH. 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A PRIMERO DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

NEL NOTARIO 

2... Lao d Utaz - z 
NOTARIA TRIGE Ma En y 

Or. Roberto 19% era poe 

   

   
   

 



  

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

e» 2 Z20N2 Tomé nota de la presente escritura 

pública de CESION DE FARTICIFACIOÓNES, al margen 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE: RESFONSABILIDAD LIMITADA ¿LANATEX 

CIA. LTDA... otorgada el diez y ocho de 

SEPTIEMBRE de mil novecientos setenta y tres, 

ante el notario cuarto doctor Salvador Gonzalez 

Merchán, Cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi. cargo. En  Buitos hoy dia 

viernes 0 Febrero del año dos mil cinco.-    
Dr, Jima. Alllón Albés 

cugdor 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AMA 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción inscripción número 2586 del 
Registro Mercantil de veintiocho de Noviembre de mil novecierntos setenta y tres, a fs. 3412, 

tomo 104 y número 607 del Registro Mercantil de seis de Julio de mil novecientos setenta y 
nueve, a fs. 1511, tomo 110 correspondiente a la compañía “INDUSTRIAS CONCHITEX 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de 

Febrero dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCA    

 


